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Justitia: const;:ms et 
perpetua .vn1.-:.i1tas ius 
suum cuique tribuendi. 
(D.I.1.1.pr.) 

I N T R o D u e e I o N 

El trabajo es indiscutiblemente expresión de. la 

actividad creadora del hombre. A través de esa actividad -

transforma las cosas, confiere sentido a muchas realidades, 

imprime valor a·esa actividad. El trabajo significa un es-

fuerzo que alcanza su máximo valor en la medida que es eje-

cutado por el hombre mismo. Es una ley natural, puesto que 

la m1.turaleza impone al hombre el trabajo y en tal sentido, 

todos los hombres han tenido y tienen el 'derecho y el deber 

de trabajar, con lo cual parece ser que el trabajo se con-

.vi1~rte en el mandato universal por .excelencia. 

Desde los más remotos tiempo el hombre ha teni 

do que llevar a cabo esa actividad para conseguir lo indi~ 

pensable para su subsistencia. 

Asimis~o el trabajo como factor de la producción 

es un elemento importante puesto que en tanto que el capita'l 

existe debido a 'que se ha.·generado por el trabajo, éste exi,! 

te p~r la energía humana, ·o sea por la voluntad y esfuerzo -
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del trabajador mismo. Esto es, el trabajo no ha nec~~itado 

de otro elemento para subsistir. 

El trabajo debe ser regulado a fin de que no 

sea objeto de explotación y tampoco uso de mercancía, sino 

que dignifique y ennoblezca al hombre. De ahí que ha sido 

y es motivo de preocupación y problema fundamental del le--

gislador el ir adaptando el contenido de las leyes a la re~ 

lidad y en el campo del Derecho Laboral además, el de lograr 

un equilibrio entre el trabajo y el capital. 

Este equilibrio no viene a ser sino la distrib~ 

ción equitativa de los bienes de la producción. Por cuanto 

al trabajo obrero se refiere, se trata de la.distribución -

de los bienes industrialesr y por cuanto al. trabajo campes! 

no a la distribución de la tierra, principal bien. Esta Ú1 

tima parte se ha logrado al realizarse la reforma agrariar-

sin embargo la primera, aún no se ha iniciado. El legisla-

dor laboral tiene una misión importante que cumplir, que --

consiste esencialmente en la reivindicación del trabajador. 

Es por esto que nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo se ha 

caracterizado por su ~spÍritu proteccionista hacia la clase 

trabajadora y ha tutelado de la mejor manera posible, las -

garantías sociales. 
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Uno de los mayores bienes jurídicos a ser tut~ 

lados aparte de la vida del trabajador, es la seguridad --

económica del mismo, puesto que debido c. nuestra sis.tema -

'político-económico, nuestra existencia se basa en un orde-

namiento ya establecido de valores económicos. Asegúrar -

al trabajador la estabilidad en su empleo viene a ser uno 

de los derechos fundamentales para que éste pueda tener un 

nivel económico decoroso de vida, como nos dice el propio 

texto de la Nueva Ley. 

El contenido esencial de esta tesis, ha sido -

reiterar la postura adoptada por el congreso Constituyente 

de 1917, que consiste en afirmar que el trabajador tiene -

derecho a su trabajo y por tanto a la reinstalación oblig~ 

toria; y que las excepcione:s que la misma Ley ha creado 

eximiendo al patrón en el cumplimiento de esta obligación, 

obedecen Únicamente al beneficio directo que el trabajador 

pueda obtener medi~nte el pago de la indemnización, mas no 

debe entenderse como derecho y opción en favor del patrón. 

Se sostiene asimismo, que las excepciones que consisten en 

el pago de la indemnización correspondiente, constituyen 

una doble garartía para el trabajador, en los casos que la 

Junta juzgue como extremos, o sea, aquéllos en que la re.D:! 

talación no viniese a constituír un auténtico beneficio en 

favor del trabajador. 
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CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO DEL TRABAJO APLICABLES A IA 

REINSTAIACION OBLIGATORIA. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo vino a reiterar 

en su afán dinámico la tutela proteccionista de la clase tr!. 

bajadora, al trav~s de muchas instituciones que habían sido 

relegadas a un segundo término por la jurisprudencia de la -

Suprema Cor~e de Justicia que derribó la reinstalación obli-

gatoria, aunque ésta se encontraba contenida en el Art. 123 

desde que el Constituyente las plasmó en nuestra· Constitución 

Político-social de 1917. 

Aunque aparentemente resulte peligroso el uso 

del término 11Justicia Social" -en nuestra Nueva Ley en su Art. 

20. puesto que se trata de una connotación un tanto vaga, ª!!! 

plia y doc~rinaria que en la actualidad se menciona con fre-

cuencia y que para cada sector tiene un significado variable 

puesto que no encaja dentro de un cartabón definido, consid~ 

ramos necesario hacer resaltar el·interés que el legislador-

ha puesto en este nuevo intento de superación de los de los

dere~hos intrínsecos a la persona del trabajador mismo, y es 

por esto que al efecto se transcribe la definición de lo que · 

Guillermo Cabanellas dice en su Diccionario de Derecho usuali 

"Justicia Social.- Expresión .tan diwlgada como 
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imprecisa y habita! ya desde fines del Siglo XIX. Para los 

partidos revolucionarios, por Justicia Social se entiende -

la implantación de sistemas socialistas o comunistas más o 

menos audacesr para los enemigos de estas tendencias, pero-

temerosos de la fm rza popul.ar, por Justicia Social se ace.2 

ta toda concesión mínima que halague a las masas sin compr.2 

meter gravemente el "status quo" econ6mico y de clasesr pa-

ra el liberalismo sincero o progresivo, la J'Ústicia Social-

se condensa en el intervencionismo de Estado, tendencia pro 

pensa al reconocimiento de cierta.s reivindicaciones de los-

trabajadores, pero sin destrucción de las bases capitalis--

tas de la sociedad burguesa. La amplitud de la frase de m,2 

da en todos los reg'!menés políticos del Siglo XX, se com---

pruoba con solo recordar que han declarado servirla y hasta 

realizarla desde.totalitarios fascistas o totalitarios cons 

nititas. Sin embargo, en apreciación serena, la Justicia S,,2 

ci.al parece situarse en la zona de enlace del liberalismo -

avanzado y del socialismo orgánico, con grados y variacio--

nea de enumeracion difícil por los muchos matices del pene,! 

miento al respecto y de los partidos y grupos que la propus 

nan." 

Asimismo también pensamos en que al mencionar -

el Art. Jo. de la Nueva Ley que el trabajo es un derecho y 

un deber socia.les, está incl.uyendo el término doctrinario 

qu~ va de acuerdo con el espíritu proteccionista de la 
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Nueva Ley, mlxime que dentro de ésta, Únicamente se estable-

cen mínimos de garantías sociales y las cuales deben ser di,g: 

nas y respetadas7 y que como lo menciona la misma Ley, deben 

·asegurar un nivel económico decoroso para el trabajador y su 

familia. Pero nos encontramos con el problema de que la IA!y 

no establece qué es o qué debe entenderse por Justicia Social 

sino que Únicamente se concreta a enunciarle, pensamos por -

esta circunstancia, que se refiere al principio de la distr! 

bución equitativa para la clase trabajadora de los bienes de 

la producción. En consecuencia, entendemos por justicia so-

cial la reivindicación de la clase trabajador~con relaci6n -

al capital. Esto nos da la opo~tun1dad de hacer una somera 

exposición de lo que_ el. !.lustre tratadista y maestro Doctor 

Trueba Urbina nos dice acerca de la Justicia Social en su --

teoría integral del derecho del trabajoz " 

"El derecho soci,~l penetró en el derecho del trabajo en -

el Art. 123 de la constitución de 1917 creando un Estado so-

cial con garantías sociales en favor de los trabajadores Y -

. con órganos creadores de derecho objetivo del trabajo, como

son las comisiones Especiales del Salario Mínimo. También -

son las comisiones encargadas de'fijar el porcentaje de uti

lidades, así como las Juntas de conciliación y Arbitraje pa-

ra dirimir los conflictos entre trabajadores y patrones, con 

funciones tutelares y reivindicatorias". 

"La.Teoría integral investiga el co~tenido del dere-
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cho del trabajo y descubre que laa normas del Art. 123 no sólo 

son aplicables a los que trabajan en la producción económica -

sino a todo el que presta un servicio a otro: loa contratos de 

prestación de servicios del Código civil aon contratos de tra-

bajo1 pero el contrato de trabajo ea una institución social en 

el que no impera la voluntad de las partea aino las normas so-

ciales de la legislación del trabajo. También aon contratos l~ 

borales las prestaciones de servicios que realizan los emplea

dos comerciales conforme al Código da comercio. El derecho me-

xicano del trabajo protege por igual al obrero, empleado, do--

méstico, artesano, abogado, médico, torero, beiabolista, a~ti~ 

ta, et." 

"El derecho mexicano del trabajo no 1610 es p:oteccionista -

sino reivindicatorio de loa derechos del proletariado, en fun-

ción de socializar los bienes de la producción suprimiendo la-

explotación del hombre por el hombre" 

"El derecho procesal del trabajo, •• derecho justiciario S,2 

cial y tiene por objeto proteger &l trabajador en el proceso,-

rompiendo el principio tradicional de bilateralidad de las pa_t 

tes, es decir, de igualdad, porque el principio ea falso. Si -

el obrero y el patrón son desiguales en la vida, también tie--

nen que ser desiguales en el proceso. Los tribunales del trab~ 

jo deben reivindicar a los trabajadores en el proceso". 

según el maestro, la justicia social no sólo es proteccio-

nista sino reivindicadora, pues de no ser as!, solo queda un -

camino a seguir por la clase obrerai la revolución proletaria, 

para el cambio total de estructuras económicas y pol1ticas. 
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As! también que de acuerdo con la dinámica del 

derecho laboral tendrán que ir mejorándose las g~rant!as 

sociale~ hasta lograr la superación del equilibrio entre la 

clase trabajadora y la patrona, no sólo mediante el asegur.!. 

miento .de la primera en sus condiciones de vida, dignifican 

do el trabajo en todas sus manifestaciones, como quedó asen 

tado en la VII conferencia de Montevideo, sino reivindicando 

los derechos del proletariado. 

. Una de las aportaciones fundamentales de ~a Nue.

va Ley Federal del Trabajo es ·1a de substitu!r el concepto -

de contrato de trabajo por el de "relación de trabajo" y que 

dice1 11 Se entiende por relación de trabajo cualquiera que sea 

el· acto que le dé origen, la prestación de un servicio pers_!;? 

nal subordinado a una persona física o jurídica mediante el 

pago de un salario". Estamos en contraposición de lo expre-

sado en sus observaciones por la iniciativa privada, que op! 

naa " Est~mamos que es más precisa y técnica la noción de 

contrato, tanto más que se trata ~e un concepto claramente -

definido, aceptado por los patronos y los trabl!ljadores y de 

tal manera. que un cambio acarreada desorientación al respeg 

to". {l) No creemos que este cambio dé origen a confusiones, 

puesto que en la práctica actualmente, aunque se. habla de 

contratos colectivos de trabajo, contrato individual de tra-

(1) Observaciones al Anteproyecto de la Ley Federal del Tra
bajo de la Conf. Patronal de la República Mexicana.Mexico 
D.F., 1968, Pag. 3¡.párrafo 60. 
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bajo y contrato-ley, no son sino actos que en realidad ori-

ginan relaciones de trabajo, puesto que se han apartado del 

con~epto civilista y tradicional de las obligaciones, y es-

to no porque se considere obsoleto el término, sino porque-

la Ley laboral interviene imperativamente entre las partes-

relacionadas para garantizar al trabajador un nivel decoro

so de vida. Todav!a hace unos cuantos afio e 1 Dr. De la CU!, 

1 

va sostenía que el contrato individual de trabajo continua-

ba s'iendo la institución fundamental del derecho del traba-

jor y escasos aaos después su honradez intelectual lo llevó 

a declarar su convencimiento de que en nuestro derecho se -

ha substitu!do el contrato de trabajo por la relación de -

trabajo, sin que le sea aplicable la teoría qeneral de las-

obligaciones y de los contratos. (2) El Lic. Hans Fisher G. 

al expresar su opinión relativa a los problemas que pudiera 

originar la ~nterpretaciÓn del término relación laboral di

ce que al considerar toda actividad libre, intelectual y mA 

terial puede existir la pretensión de que a los comisionis-

tas y profesionistas se les confunda con trabajadores subo,¡, 

.dinados. creemos que no es posible esto, ya que tanto un -

comisionista como un profesionista son trabajadores, solo -

habría que determinar la llamada subordinación, dependencia 

económica y relación laboral, pero podemos concluir que esto 

(2) Memoria. V ·Mesa Redonda sobre el Der. del Trabajo. conf, 
Patronal de la Rep. Mex., oer. Individual del Trabajo.
Ponencia Presentada por el Lic. Guillermo Merino ~!can
tara. Página 8 1 Parrafo ~o. 
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no es necesario, pues todo aquél que presta un servicio a -

otro, es trabajador. Al amparo de la Nueva Legislación ....... 

Laboral nos es fácil concluir que los comisionistas sí ---

son conside.rados como trabajadores, protegiéndolos en sus -

derechos más fundamentales. De esta manera nos habla la --

Ley en su Art. So. de que "Trabajador es la persona fÍsi-

ca que pr~sta a otra, física o moral, un trabajo personal -

subordinado •••••••• Para los efectos de esta disposición 

se entiende por trabajo, toda actividad humana, intelectual 

o material, independientemente del grado o preparación téc-

nica requerido por cada pm fesión u oficio". De esta forma 

es jurídicamente válido afirmar que un comisionista, o un -

profesionista sean trabajadores ~ra todos los efectos de 

l~s disposiciones laborales, que sin embarg:>, tendrán qUe 

sujetarse a una regulación más especial en cuanto a los ca-

racteres particulares de las funciones que desempef!an. Pe

ro en cuanto a las generalidades, son aplicables todos aqu,! 

llos principios generales de la Ley. 

Muchos tratadistas modernos han aceptado el trán 

sito del contrato de trabajo hacia el de relación de traba-

jo. "Por la incorporación del trabajador asalariado a una -

comunidad de trabajo que se denomina relación de trabajo". 

(3) • Toda la conducta de la vida del trabajador, segÚn pe- · 

rifraáe de Ripert, está determinada por el trabajo; de ~.,ruí 

(3) André Rouats y Paul Durant. Precis du Travail. Elt.1957. 
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que se tenga derecho a la estabilidad en el empleo (propiedad) 

incorpórea) no originada ni sostenida por un contrato, sino -

por un~ permanente relación de trabajo sin olvidar cpe la vi• 

da humana no puede ser objeto de un contrato, porque el trab_! 

jo es el hombre mismo, energía y esp!ritu, materia de esta re 
:"'" 

lación y siguiendo a Paul Durant que explica ahora por que f,! 

cilmente el derecho del trabajo puede aplicarse a situaciones 

fácticas creadas independiente, ya en su formación o en su --

realizacion. El Dr. Mario de la Cueva explica que el iniciar 

el trabajador la prestación de sus servicios subordina su ---

energia de. trabajo a los fines de la empresa, y hace nacer en 

una relación jur!dica regulada por la Ley, la facultad de ma,n 

do er. el patrono y el deber de obediencia en el trabajad>r, -

ambos vinculos jurídicos que operan y producen efectos legallle 

tan sólo pcrcuanto al trabajo del empresario relacionado se -

refiere. As!, el poder jurídico se resume en el poder de di,!. 

posición de la energ!a de trabajo y subordinada e inseparable 

ésta de ll persona humana, trabajador. Ello todo independien-

temente del acuerdo de voluntades. Ahora los teonicos franc.!!, 

ses affadenh subordinación. jurídica a la subordinación econo-

mica, repitiendo que el contrato de trabajo perdió as! su im-

portancia porque desde el momento de la aparicion de la pre-

senda de la relación de trabajo, operará y la Ley impera ti-

¡ 
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vamente y en protección generosa y abundante pero obligada 

para la clase trabajadora. Pero el concepto de subordina-

ción t.ie ne un origen civilista y pese a la definición de -

la exposición de rootivos de la Iniciativa de la Nueva Ley, 

no existe subordinación sino antes cambio de derechos y o-

bliqaciones que conforme al ideario de los constituyentes 

de 1917 tales relaciones tienen una naturaleza igualitaria 

en función de que cada uno de los sujetos de la relación ~ 

cumpla con s us deberes sociales. 

Ha sido nuestro principal objetivo enfatizar --

acera de la estabilidad en los puestos, la posibilidad de-

que ésta sea llevada al cabo en la manera en que fue pro--

puesto desde el Constituyente de 1917. Sin embargo, nos M 

hemos encontrado al través de una somera busqueda en los -

textos legislativos, así corno en la jurisprudencia de la -

Suprema corte que la reinstalación obligatoria dejó de op~ 

rar como tal desde 1941 en que la Suprema Corte sustento -

tesis contraria en el caso de Osear cué, aduciendo la pre-

rrogativa que Ja misma Ley daba al patrón la alternativa -

de someterse o no al arbitraje de las Juntas de Conciliacion. 

Asimismo se ha dejado sentir la falta de conciencia por par~ 

te del organo jurisidicciona:l laboral en cuanto a la aplica-· 

cien de los principios establecidos tanto en la misma constl ., 

tuciÓn como en las diferentes leyes laborales. De esta m<!]era 
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podemos afirmar que el esp!rH:u de la reforma constitucional 

al Art. 12J en 1962, así como ahora la abrogación de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931 Reformada, por la acogida que se 

diÓ a la Iniciativa de Ley Federal del Trabajo .que el Presi

dente ·de la República presentó al Congreso de la Unión en --

1968 y que entrará en vigor el próximo lo. de mayo de 1970 1 

realmente ha venido a reiterar el respeto a normas protecci.Q 

nietas en favor de la clase trabajadora al reafirmar que la

reinstalaciÓn en los trabajos sea obligatoria, en los casos-

de despido arbitrario. 

Como es adve¡:tible en el Cap!tulo IV de este tr.!!, . 

bajo, la reinstalación en la Nueva Ley, constituye un dere-

cho. en favor del trabajador y no del patrón, como la corte ~ 

quivocadamente ha venido sosteniendo de 1941. 

Este trabajo tiene por objeto hacer un estudio -

comparativo de la estabilidad del trabajo en las diferentes,..· 

legislaciones del trabajo en nuestro pa!s. Es por esto que-

hemos considerado necesario enunciar de una manera breve las 

innovaciones que con carácter general vienen contenidas en -

la Nueva Ley. Federal del Trabajo. 

El Sector Patronal ha criticado severamente la -

nueva legislación laboral alegando que ésta es tan protecci.Q 

nista que viene a fomentar en los traba~adores la holgazana-

r!a, ya que sabiendo éstos que se encuentran protegidos, no 

' ' ... 

'\ 
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desempefiarán debidamente sus funciones. También se ha dicho 

que el aumento en el costo de producción va a ser tal, que " 

elevará el nivel de vida en el país y consecuentanente, que 

este aumento redundará en un grave perjuicio de carácter ec2 

nómico para nuestro país. Sin embargo, debemos tomar en cu~n 

ta que una Ley es el producto de Jllllchos estudia; , tanto hace.u 

tarios,económicos, fiscales, sociales y políticos por organi~ 

mos especiaÍ.izados y cuyas fuentes fundamentales han sido la 

realidad polÍtic°"economica y social de nuestro pueblo. De ... 

manera esque con certeza podemos afirmar que habrán cambios -

en nuestras relaciones de trabajo mas no debemos estar temer.sa 

sos, puesto que sabemos que cualquier proteccion del Derecho 

del Trabajo, no viene a ser sino un beneficio en favor de una 

clase numerosa que es la trabajadora. Y es ·precisamente a ella 

a quien este derecho debe tutelar y de hecho tutela. No pre-

tendamos hacer que los beneficios en favor de esta clase sean 

pasados al Sector Patronal que es el poderoso y fuerte y que 

expiota el trabajo. De esta manera, otra vez repetimos, que 

la Ley Federal del Trabajo no persigue otro fin que el equili-

brar las fuerzas de la producción, que esencialmente radican 

en tre el capital y el trabajo. Sin olvidar con ello que, en 

tratándose del trabajo, éste no es un objeto de comercio, n~ 

una mercancia, sino un deber y derecho correlativos en las r~ 

laciones laborales. 

1 
! 

1 
! 

l 
f 



C A P I T U L O II 

IA REINSTALACION OBLIGATO.UA EN EL ARTICULO 123 DE !A CONS-

TITUCION. 

a).- Discusion y aprobacion del Texto original del ar

ticulo 123 de la constitución en la sesión del 23 de ene.ro -

de 1917. 

' Ia fraccion XXII del Art. 123 en su texto original 

dice: "El patrono que despida a un obrero sin causa justific!, 

da o por haber tomado parte en una huelga lícita, estara ob.IJ:. 

gado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. :rqual-

mente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del -

servicio por falta de probidad de parte del patrono o por re-

cibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la 

de su cón~ge, padre, hijos o hermanos. El patrono no podrá 

eximirse de esta re~ponsabilidad cuando los malos tratamien ~ 

tos provengan de dependientes o familiares que obren con el ~ 

consentimiento o tolerancia de élrª. Este texto fue aprobado 

Íntegramente como fue pm puesto. Mientras que otras fraccio-

nes del 123 como son las que hablan de la jornada máxima, del 

trabajo de las mujeres y de los menores, del reparto de util! 

dades, etc., fueron motiw de reiteradas discusiones y finaJ: 

1 

1 

l 

1 

1 

1 
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mente aprobadas en su mayoría en virtud del carácter eminent~ 

mente social y proteccionista hacia la clase obrera, segÚn se 

deja sentir en los discursos pronunciados en la Asamblea del-

Constituyente de 1917. Esped:llmente en aquellos discursos de 

Mac!as, Jara, Victoria,' Gracidas y entre otros el de Porfirio 

del Castillo. Todos ellos, ilustres constituyentes que supi~ 

ron cristalizar los ideales del pueblo mexicano en el Art.123. 

b) .- Interpretación Contradictoria de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Desa~ortunadamente esta institución contenida en -

la fracción XXII del Art. 123 que es la reinstalación obliga.;. 

toria fue objeto de múltiples interpretaciones cmtradicto:clas 

por la Suprema Corte de Justicia. 

Hasta antes de 1941 la Corte se había pronunciado 

en favor de la reinstalación obligatoria como se puede apre--

ciar en la tesis que citaré a continuación, pero que la Cuar-

ta Sala la modificó a partir de esa fecha en resolución ccn--

traria al espíritu y texto de la mencionada fracción del Art. 

123. Esta modificación la hicieron con apoyo en la interpre-

tación equivocada de la fracción XXI del Art. 123 diciendo 

que en esa fracción se concede una acción ál patrono de no a-

catar el laudo. 

' i 

¡ 
! 
~ . 

! 
' 
! ,· 
; ' 

i 
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r.a tesis sostenida por la Corte hasta antes de 1941 

encuentra su fundamento legal en una ejecutoria que dice: "co ... 

mo consecuencia de lo expuesto, debe decirse que la fracción ... 

' 
XXI del Art. 123 de la constitución no tiene aplicación, pues-

to que si se.aplicara, se har!a.nugatorio el derecho concedido 

a los trabajadores en la fracción XXII, porque bastaría la ne

gativa del patrón de someterse al arbitraje para que el dere--

cho de elección de los trabajadores entre las acciones de re-... 

instalación Y. el pago de indemnización de tres meses de sala--

rio dejare de producir efecto y, por la misma razón, tampoco -

pueden tener aplicación los Arts. 601 y 602 de la Ley Federal 

del Trabajo". De manera es que a juicio de la autora de este 

trabajo solidarizándose con el Dr. A. Trueba Urbina, el crite-

rio sostenido en la ejecutoria mencionada en el párrafo ante--

· rior es correcto. 

La jurisprudencia adoptada por la Suprema Corte de 

Justicia fue m el sentido siguiente: Se interpreta la oblig,a 

ción del patrón de reinstalar al trabajador en su puesto, co-

mo una obligación de. hacer, alegando que "si la obligación es 

la de reinstalar a un ~rabajador en su puesto (obligación de 

hacer), y el patró.n se resiS'te a cumplirla por aplicación de 

los pripcipios del derecho c~mún, la obligación se transibrma. 

en la de pagar dai'los y perjuicios, los cuales se liquidan de 
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conformidad con las prevenciones de ese derecho" (1). De a--

cuerdo con este principio, en el derecho común no se admite -

la posibilidad de forzar al individuo al cumplimiento de una 

obligación de hacer, pues iría en contra de la libertad indi-

vidual, y en caso de no cumplir con la obligación de hacer, -

éste se ve obligado a resarcir satisfactoriamente mediante el 

pago de daños y perjuicios. Se habla aquí de un contrato de 

naturaleza civil. Es importante hacer notar que en primer l~ 

gar el derecho del trabajo es un derecho autónomo que consti-

tuye un derecho y un deber sociales y que además por no tra--

tarse el trabajo de un artículo de comercio, éste no esta su-

jeto a contrato. Y que en este derecho sí se debe imputar al. 

patrón la obligación de hacer que consiste en cumplir con la-

continuidad de la relación de trabajo a que se obligó. La EA 

turaleza del contrato de trabajo no es civil, y éste consiste 

primordialmente en la prestación de un servicio mediante el • 

otorgamiento de una remuneración. Asimismo, es necesario ha-

cer notar que el contrato es una mera formalidad, puesto que;.. 

la relación se inicia al aceptarse las condiciones de trabajo, 

bien sea de una manera tácita o expresa. También importante, 

es hacer notar que la rellUlneración de que se habla deberá ser 

justa en los términos estipulados en la Ley Federal del Trab! 

jo. De manera que es fácil advertir que la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nac!ón adoptó una posición contraria al espÍr! 

tu constitucional que imperaba en el constituyente de 1917. 
' 

Sin embargo, como expuse anteriormente el criterio 

de la cuarta Sala de la SupremaCorte modificó esta posición -

en amparo pronunciado por ese Órgano en ejecutoria del 25 de-

febrero de 1941 en la que se sostuvo tesis contraria como si-

gue, en el caso de Osear Cué: 

"Cuando se demanda por algÚn obrero que haya sido .... 

despedido injustificadamen~e, la reinstalación, se está en pr.! 

sencia de una obligación de. hacer, porque si de acuerdo con lo 

previsto por el Art. 1949 del CÓdigo Civil vigente, se debe en 

tende:: por obligación de hacer la prestación de un hecho, rein§. 

talar. a un trabajador, tiene forzosamente que ser obligación -

de hacer, porque el hecho que presta el patrón es el de devol-

verle al obrero su empleo, es decir, le vuelve a proporcionar-

trabajo para que pueda operar el contrato respectivo que esta• 

ba en suspenso. Establecido lo anterior, se tiene necesaria--

mente que aceptar también que en las obligaciones de hacer, la 

ejecución forzosa es imposible. Tanto la doctrina como nues--

tro derecho común y lo.s antecedentes de la Ley Federal del Tr~ 

(3) Derecho Procesal del Trabajo, Tomo IIl, Edic.1943, Pág.441. 
Dr. Alberto Trueba u. cita: "Diario de Debates de la cáma
ra. de Diputados, XXXIV Legislatura,Tomo II, Número 2,Pag.14 •. 

.. 
. , 
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bajo, así como ésta, aceptan tal premisa. En efecto, el cum

plimiento de un c01trato produce dos acciones a favor ·del a-

c:teedor, que son: exigir el curnplimiEn to forzoso cuando sea

posible o en su.defecto, la rescición del contrato y el pago

de daños y perjuicios, y así se estableció tanto en el artíc;a 

lo 600 de la Ley Federal del Trabajo, como en la Exposición -

de Motivos que el Presidente de la República envió al Congre

so en su Proyecto de la Ley Federal del Trabajo, de fecha 12 

de marzo de 1931, en el párrafo 52, en donde se dice: "Si la 

obligación es la de reinstalar a un trabajador en su puesto -

obligación de hacer -, y el patrón se resiste a cumplirla,por 

aplicación de los principios del derecho común, la obligación 

se transforma en la de pagar da.f'ios y perjuicios 11
• Sentado 

pues que la reinstalación es una obligación de hacer y que la 

ejecución forzosa de ésta es imposible, es procedente estud:lar 

ahora la forma de aplicación e interpretación de las fraccio

nes XXI y XXII del Artículo i23 constitucional. Se tiene en 

primer lugar, que la fracción XXII del citado artículo 123 e_[ 

tablece que cuando el patrón despida a un obrero sin causa 

jus6ificada o por haber ingresado a una Asociación o Sindica

to o por haber tomado parte en una huelga licita, estará obl! 

gado a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a in-· 

demnizarlo con el importe de tres meses de salario; que en el 

presente caso el Sr. Osear cué pide el cumplimiento del con-
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trato, o sea su reinstalación en el trabajo que ha venido de• 

sempeñando en la Standard Fruit and Steamship Cornpany: pero -

como ·la fracción XXI del propio artículo establece, a su vez, 

que si el patrón se n~gare a someter sus diferencias al arbi-

traje o a aceptar el laudo pronunciado por la J\lnta se dará -

por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a in-

demnizar al obrero con el importe de tres meses de salarios,-

además de la responsabilidad en el conflicto, no deben esti--

marse fundados los agravios del quejoso como se ha dicho al -

principio de este considernacb, porque las fracciones del ar-

~ÍCulo citado son bastante claras y fijan la posición en ca--

sos semejantes tanto del trabajador como del patrón, de acue!_ 

do por otra parte, con lo establecido por los artículos 600, 

601. y 602 de la Ley Federal del Trabajo. Es evidente además, 

que tratándose de una obligación de hacer, como es la reinst~ 

lación pedida, su incumplimiento se resuelva en el pago de d~ 
1 

ños y perjuicios de conformidad con la doctrina y con todos -

los precedentes legislativos, segÚn se ha demostratb en linees 

anteriores. As! lo establece el articulo 1949 del ya citado--

código Civil vigente, principio éste que además ha sido con--

signado en las fracciones XXI y XXII, como. queda dicho, del -

Articulo 123 constitucional y limitado, tratándose de los con-

flictos entre el patrón y el trabajador, el caso en que se 
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puede dar por terminado el contrato de trabajo sin más.conse

cuencias para el patrón que el pago de tres meses y la respon 

sabilidad del conflicto y sin que las fracciones constitucion.2_ 

les de que se trata, puedan tener aplicación para conflictos

económico y de un orden distinto al de la pugna individual ~ 

tre el patrón y el obrero. No es admisible ni conveniente, -

por otra parte, que estando distanciados uno y otro por moti

vos que puedan ser mÚltiples y graves, continuen sin embargo, 

en una relación forzosa que perjudicaria el equilibrio y la -

armonía que debe existir par a la producción entre el capital

y el trabajo. Por Último y aparte de lo antijurídico y hasta 

monstruoso que ser!a ejercer violencia en las obligaciones de 

hacer, la reinstalación pedida equivaldría a considerar al 

trabajador con el carácter de vitalicio, cosa que conducir!a

a los extremos condenados por el Articulo So. Constitucional, 

. que prohibe que se lleve a efecto ningÚn contrato, pacto o -

convenio que tenga por objeto el menoscabo o el irrevocable -

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de tr.2_ 

bajo, de educación o de voto religioso. En conclusión, por -

todas las razones ya apuntadas con anterioridad, es decir, 

porque las fracciones XXI y XXII del artículos 123 constitu~

cional se complementan entre sL toda vez que cuando, dichas~ 

fracciones conceden al trabajador el derecho de exigir el cu.m 



••• l9 

plimiento forzoso del contrato de trabajo o bien, el pago de 

los dafios y perjuicios, y por otra parte, se decide que el -

patrón pueda negarse a acatar el laudo de la J\l.nta o a sorne-

ter sus diferencias al arbitraje en los casos de cumplimien-

to del contrato de trabajo, se está subordinando el derecho 

del trabajador a la naturaleza de las obligaciones cuyo curn-

plimiento se exija, porque, ni el legislador ni el juzgador 

tampoco, pueden llegar a hacer cumplir obligaciones de impo

sible realización y por otra parte, 1arnpoco se puede dejar sin 

la justa compensación por la negativa del dador del trabajo a 

cumplir con la obligación de hacer ya contraída 11 • (4) 

Es obvio que los textos de las fracciones XXI y XXII 

resultan contradictorios entre s! y no oomplem9ntarios como -

dice. el juzgador de la cuarta Sala. Asimismo como acertada -

mente opina el Maestro Trueba Urbina, aceptar un criterio ci-

vilista en materia laboral sería tanto como detener el dina ·-

mismo y la evolución del mismo. Por esta razón es ilógico P9. 

der concebir que los derechos mínimos para el trabajador que 

el legislador de 1917 plasmó en el Articulo 123, se conviertan 

(4) Trueba Urbina A., ob. cita. pag 445~447. Informe rendido· 
a la Suprema corté de Justieia de la Nació~ por su Presidente 
al terminar el afio de 1941, .Cuarta Sala, Página 37 '.f sigs. 
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en un arma en contra del trabajador mismo. 

I.a Constitución Política concedió al trabajador dos 

acciones en la fracción XXII del artículo 1231• a) el cumpl! 

miento del contrato (mediante la reinstalación) y, b) la inde,m 

nización mediante el pago de tres meses de salario. Ambas ac

ciones son opcionales al propio trabajador. 

I.a razón que existe y que fue la alegada y propues

ta por los constituyentes de 1917 fue que a través del cumpli

miento del contrato, es decir, mediante la reinatalacion obli

gatoria, se protege al trabajador al tener estabilidad en su -

empleo. Esto es, se garantiza la seguridad de la percepcion -

de un ingreso, que le permite continuar subsistiendo, no sólo 

a él sino a su familia también. considero que es muy importan 

te no omitir que Ell las familias mexicanas, las responsabilidA 

des de carácter económico residen principalmente en .·1 el padre 

de familia y es por es~o que proteger Ji estabilidad del traba

jador, significa proteger la seguridad del mexicano en general. 

Debe ser opcional al trabajador y por eso es que se 

propuso la alternativa de la indemnización. Porque en ocasio

nes las ofensas a la dignidiad del trabajador hechas por el P.!. 

trón o por los malos tratamientos que provengan de dependientes 

o familiares que obren con el consentim.ilnto o tolerancia de él, 

significan un manoseado en la dignidad y estabilidad emocional 

del propio trabajador, lo que puede redundar en un perjuicio -
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para el al.sao. Por lo tanto, se debe entender que la sequnda 

acciJÓa en favor del trabajador no viene a ser sino una alter-

aati...a en casos ext:re.... Sin embarqo, ccmo expuse anterior-

miente. la SUpremcorte ae ·Justicia no ha sequido ·este criterio 

y no sólo se ha quitado al trabajador la opción de escoger en

tre wa soluci.én u otra. sino que se le ha quitado la facultad 

de poder optar por la reinstalación, cuando éste considere que 

es lo más camrenimte. Es decir, se ha menoscabado el derecho 

,aeJ. trabajador en favor de la clase patronal. Ea decir, a pe-

SU' ae que el criterio del legislador es obvio, piesto que en 

todoa les puntos del 123 trata de beneficiU: al trabajadcr , r.

:sul.fta ~ ahora la suprem corte ha interpretado estos princ:i

:pkls en f0%9a anveraa,contraria al espíritu y sentido del dere-

ebo ae1 trabajo. 

:La fracción XXI viene a constituir la antítesis de 

1• .fz:accl.Ón JOO:I pll.esto que viene a contrariar el· sentido ~ · 

.J.a Iey~ Bajo este precepto se han acogido los pa6ronos y rel!_ 

palLdados po:r:- las Juntas y por la Suprema Corte de JUsticia han 

desvirtuado por cC1111pleto la finalidad del Art. 123 en cuanto 

C!l la reinstalación obligatoria. 

No es posible para la autora de este trabajo apoyar 

! 
l 
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o fundamentar la fracción XXI puesto que va en Óc~tra de los 

princii;:bs del derecho del trabajo'. Es a mi juicio, unr.a. i'~ga 

que el legislador no vigiló. Sin embargo, también puede s·~r· 
' ................ , 

que se haya colocado este precepto con el fin de evitar la -

evasiva del patrono al no someterse al arbitraje, cuando me-

nos al pago de la indemnización corre~pondiente. Por esto,-

es quizá que este precepto fue colocado. Sin embargo, no 

existe continuidad lÓgica entre ambos preceptos y mucho menos 

complementación como desatinadamente manifestó el Presidente 

de la Suprema corte en su informde 1941. 

En México se adoptó el principio de estabilidad -

obrera en la fracción XXII del Art. 123. El derecho del tr~ 

bajo.que es protector del obreto, debe dar derecho de perma-

necer en el el trabajo, pues lo esencial para el trabajador-

es tener la certidumbre de que no será molestado en su empleo 

a menos que dé causa justificado de despido • 

Por 9tra parte, dicen los obreros, ~o pedimos nada 

en contra de la justicia. Si damos causa justa de despido, -

que se prescin:la de nosotros, pero mientras cumplamos con 

nuestro trabajo, que no se nos pueda despedir. 

Todas estas ideas obreras coinciden plenamente con 

la concepción de la ooctrina social católica que considera --
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que el trabajo humano no puede equipararse a una mercancía que 

se compre o que se venda en el mercado. Por ello se sostiene 

con validez jurídica que la estabilidad en el empleo constitu-

ye un derecho inherente a la persona humana qi.le no puede ser -

substituido por dinero, en el caso de que un patrono quisiera 

prescindir arbitrariamente y sin causa justificada de los ser-

vicios de sus trabajadores. 

Salomón González Blanco, expresa sob~e el particu--

lar que la estabilidad aplicada a los traba.jadores significa,-

en términos generales, firmeza en las relaciones jurídicas y -

garnatía del presente y futuro ... el trabajador que cumple 

con sus obligaciones no debe estar expuesto al riesgo de un 

despido arbitrario ••• los hombre necesitan poseer confianza• 

plena y real en el presente ••• necesit~n mirar con seguridad-

el mai'iana inmediato y estar cieti:Os que la satisfacción do sus 
1 

necesidades familiares no dependerá tle la arbitrariedad y del 

capricho de otros hombres... • (5) 

Mario L. Deveali, resumiendo las ideas e~cpresada;,:, 

que contienen en términos generales los argumentos más impor-

tantes en pro de la estabilidad del empleo, e:x:pres a que la -

estabil~dad constituye una aspiración de amplios sectores de 
,~ ,, 

trabajadores que se proponen conseguir, mediante ella, cier-

ta seguridad en el empleo. Se trata de evitar despidos arbj,, 
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trarios intimados por mero capricho o por motivos extremada-. 
mente fútiles que, de un dÍa a otro pueden hundir al t~abaj.§!_ 

dor y a su familia en la miseria y desesperación. ( 6) • 

Ernesto R. Katz afirma en concordancia con Deveali, 

que la estabilidad debe considerarse corno el derecho del tra-

bajador a· conservar el puesto durante toda su vida laborar ,no 

pudiendo ser declarado cesante antes de dicho momento, sino -

por algunas causas justificadas, taxativamente determinadas, 

como en el caso de existir jubilaciones o pensiones, por vejez 

o incapacidad~ (7) 

Ante tales argumentaciones, el sector empresarial 

revisó los contras de la estabilidad obligatoria y concluye 

que, si bien era cierto que lo que afirmaba el sector obrero 

de que normalmente un tEabajador rendía más si tenia la ce~ 

teza de su puesto, también lo era que la es.tabilidad absoluta 

era antijurídica, antieconómica y antisocial. 

Se dice que la reinstalación obligatoria es anti-

jurídica porque desnaturaHza la esencia del contrato, que -

implica, necesariamente acuerdo de voluntades y, al obligar-

' 
se al patrono a reinstalar, se desconoce y se pasa por alto 

(5) 

( 6) 

('f) 

Salomón González Blanco. Comentarios a las Reformas Cons
Titucionales. Inciso a) .• Articulo 123, Pág. 29. 
Mario L. Deveali. Lineamientos .del Derecho del Trabajo • 
1948, Página 200. 
Ernesto R. Katz. Estabilidad en el Empleo y otros Estatu-
tos de Derecho de Trabajo. 1957. 
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su voluntad. Pero no hay que olvidar que el contrato de tra~ 

bajo no se rige conforme a los principios de las obligaciones 

civiles, por una parte, y por otra no es válida la opinión -

que se funda en el artículo V constitucional, pues, si a na--

die puede obligarse a prestar un servicio sin su pleno censen 

timiento, a contrario s·ensu, a nadie se puede obligar a reci ... 

birlo contra su voluntad. 

Igualmente se aduce que hay muchos casos en que no 

es posible probar el hecho justificativo del despido por razg 

nes circunstanciales que se dan en la vida real, como ausencia 

de testigos, imposibilidad o inconveniencia de llevar a cier-~ 

tas personas, familiares por ejemplo, a declarar ante las autg 

rldades de trabajo. 

Se sostiene que es antieconómico porque favorece -

el 11 tortuguismo 11 o la infiltración de elementos indeseables .. 

que, sin dar causa aparente de justificación para el despido, 

por el buen cuidado que tienen para no dar lugar a él no la122 

ran con la intensidad o calidad necesarias. 

Se prostituye la esencia del salario, que consiste 

en la contraprestación que r.ecibe el trabajador por los serv! 

cios que presta, pues bien puede suceder que un patrono a 

quien se ha obligado a reinsta~ar, a un trabajador lo tenga -

como muestra, sentado y s.in laborar, a pesar de pagarle su ss. 

1 
1 
1 

\ 
.f 

1 
1 

1 

1 
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lario que deja de ser tal por no existir la contraprestacion. 

En este caso, por no haber salario se dice que lo que recibe 

el trabajador es una afrenta, una dad.iva y el trabajador me-

xicano no quiere, no merece limosna. (8) En este ejemplo,-

Cavazos llega a los extremos, puesto que el patron que hici~ 

re esto a un trabajador está dando motivos para que este re.! 

cinda su contrato justif icad:i.mente por falta de probidad. 

Por otra parte, encarece la. mano de obra y obli-

ga al patrono a pagar indemnizaciones practamente ilimitadas 

cuando se niega a proporcionar trabajo al obrero reinstalado 

las que superarían inclusive, a las de incapacidades o acci-

dentes de trabajo, equiparándolas de hecho, a una renta vit.! 

licia. 

El ooctor Trueba opina que la reinstalación debe 

ser obligatoria con fundamento en la Fracción XXII del Art. -

123. Que ir en contra de este precepto es ir en contra de -

los derechos de los trabajadores. critica severamente a 

las interpretaciones contradictorias que se han venido ha 

ciendo en_ torno a este precepto. La reinstalación obligatoéa. 

permite la certeza de la obtención de medios de subsistencia 

para el trabajador y su familia. Opinar en contrario sería 

(8) cavazos Flores, Ealtazar.- Mater et Magistra y la Evolu
ción del Derecho del Trabajo. Edi. 1964. Paginas 55 y 5.6. 
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ir en contra d~ los más elementales principios de derechos h~· 

manos consagrados en nuestra constitucion político-social de ... 

1917. Por otra parte aceptar la posibilidad de la indemniza

ción, no viene a constituir más que el alivio temperar y tr!,n 

sitorio a una situación anormal de sobrevivencia que puede a

quejar a una ft111ilia. 

No constituye en opinión de la autora de eEte trab!, 

jo, un derecho de inamovilidad, puesto que la misma ley en -

forma taxativa expone las causas de un despido justificado, ... 

en cuyo caso s! puede el patrón despedir a sus trabajadores. 

Pero no considero que convirtiéndose la reinstalación obliga

toria en un derecho absoluto resulta perjudicial, innecesario 

e irrealizable como opinan algunos autores mexicanos. Por el 

contrario, otorgar al trabajador la seguridad en su trabajo,

sigr1ifica una protección al trabajador y un afán para garan-

tizar la tranquilidad de la clase obrera, as! como un constan 

te deseo de superación, independiente de la posibilidad de ser 

re.tirdado de su puesto por causas arbitrarias e injustas. 

d) .- Reforma constitucional a la Fracción XXI y XXII del 

Art!culo 123. · 

Motivo de gran inquietud en México fueron las refor .. 
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mas al Articulo 123 de la Constj.tución y por las cuales se h!. 

cieron modificaciones substanciales a nuestra Ley Federal del 

.Trabajo. 

Las fracciones reformadas fueron aprobadas por las 

Cámaras y por la mayoría de las Legislaturas de los Estados y 

fueron' dadas' a conocer el 21 de noviembre de 1962 y su regla

mentación fue publicada el 31 de diciembre de dicho afto, con 

el objeto de que entraran en vigor el dÍa primero de enero de 

1963. 

Las fracciones reformadas fueron las siguientes:• 

II. La que se refiere al trabajo· de los menores 

. y de las mujeres. 

III• La que corresponde al trabajo de los menores •. 

VI. La relati~ al salario mínimo. 

IX. La tocante a la participacion en las utili-~ 

dades de las empresas. 

XlCI y 

XXII Las referentes a la .llamada reinstalación -

obligatoria, que es h que más nos interesa -

p;:.ra poder realizar este estudio. 

XXXI. La.relativa a la federalizaciÓn de ciertas 

actividades. 

Las reformas en cuestión fueron súmamente discuti

das, tanto por el sector patronal, como por el sector obrero, 
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que deseaba una expedita reglamentación y principalmente por 

lo que hace a la reinstalación obligatoria. 

Más importante aún fue la reforma a la fracción XXI 

que dice: "Si el patrono se negare a someter sus· diferencias 

al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la J'Unta, se-

dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado-

a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de sala--

rio, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

Esta disposición no será aplicable en los casos de las accio

nes consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fu~ 

re de los trabajadores se dará por terminado el contrato de -

trabajo". 

Esta fracción está reglamentada por el artículo 123 

de la Iay Federal del Trabajo: 

Art. 123 : .. "Si en el juicio correspondiente no com-

prueba el patrón la causa de la rescisión, el ,trabajador ten-

drá derecho a-su elección, a que se le reinstale en el trabajo 

que desempel'laba o a que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario. Tendrá además derecho, cualquiera que sea -

la acción intentada a que se le paguen los salarios vencidos -
. . 

desde · 1a fecha del despido hasta que se cumplimiente la. resoly_ 

ción definitiva pronunciada por la Junta de Conciliación y Ar-

bitraje". 

El nuevo texto de la fracción XXII del Art. 123 de 
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la constituciái. dice: •El patrón que despida. a un obre.m sin 

causa justi.Íicada o por haber ingresado a una asociación o -

sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, e!. 

tará obUqado, a elección del trabajador, a cumplir el con

trato o a i.ndemnizarlo con el i.Jllporte de tres •ses de sala

rio. la Ley determinará los casos en que. el patrono podrá -

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante 

el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obliga

ción de indemnizar al trabajdor con el importe de tres meses 

de salario, cuando se retire del servicio por falta de probJ:. 

dad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya -

sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hes 

manos. E1 patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad 

cuando los malos tratamientos provengan de dependientas o f_! 

miliares que obren con el consentimiento o tolerancia de él". 

El nuevo texto de la fracción XXII quedÓ reqlamen · 

taqo por las artículos 124 y 125 . de la Ley Federal del Trab!_ 

jo. 

consideramos plena.mente satisfactorias y acordes 

a la intención del legislador la reglamentación que sobre el 

principio de la estabilidad consignó nuestro legislador al -

prescribir, en el nuevo artículo 124 de la JAy laboral las -
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excepciones que puede oponer el ]latrón a la reinstalación obU:

gato:da ya que con estas excepciones, el principio de la inamov.!, 

_ lidad adquiere la flexibilidad necesario que permite, la estab.!, 

lidad del trabajador en su empleo asegurando as! el bienestar -

familiar y social. 



C A P .I T U L O Ilt 

LA REINSTALACION OBLIGATORIA EN LA LE~ FEDERAL DEL TRABAJO 

DEL 18 DE AGOSTO DE 1931. 

a.) • - El articulo 124 de la tey Federal del Trabajo de 

La reforma constituci.onal a la fraccion XXII del 

Art. 1~3 de la Constitución faculta al legislador ordinario 

para eximir al patrón de la obligación de cumplir el contrs 

to mediante el pago de l~ indemnización en los casos de de_! 

pido injustificado¡ de modo que resultan inobjetables los ... 

casos de e"cepciÓn que establece el art. 124 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1931, en virtud de que constitucionalme.n. 

te fué autorizado para ello el legislador ordinario. "Ia -

Ley determinará los casos en q\le el patrón podrá ser eximi-

do de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago 

de una indemnizacion". Aunque es de notarse que contravie-

ne el sentido. del derecho del trabajo, como expuse en el 

primer capítulo.de este trabajo. 

A continuación transcribo el texto del Art. 124 · 

...,_ •n•f 
U.º 1'.! .. ~ 
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de la mencionada Ley: "El patrón quedará eximido de la obl! 

gaoión de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las-

indemnizaciones que se determinen en el articulo siguiente:-

b) .... 

I.- cuando se trate de trabajadores que tengan u-

na antigÜedad menor de dos a~os. 

II.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje que el trabajador, por razón del -

trabajo que desempefta o por las caracter!st! 

cas de sus labores, esté en contacto directo 

y permanente con él y la Junta estima, tomaD, 

do en consideración las circunstancias del-

caso, que no es posible el desarrollo normal 

de la relación de trabajo. 

III.-En los casos de aprendices. 

IV.- En los casos de los .empleados de confianza. 

v.- En el servicio doméstico. 

VI.- cuando se trate de trabajadores eventuales. 11 

Fracción I del Art. 124 de la Ley Federal del Tra . 
bajo. Cuando se Trate de Trabajadores gue Tengan-

una Antigjiedad Menor de Dos Af'ios. 

Óice el autor Barassi que la continuidad es un 
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un estado de hecho que designa la incorporacion más o menos 

prolongada de un trabajador en una empresa1 con esto quiere 

decir que esta prolongada incorporación hace de un trabaja

dor un elemento normal de la empresa y de esta continuidad

surgen derechos a favor del trabajador, como lo es la inde,m 

nización a que se hace mención en la fracción II del Art. 

125. Con lo anteriormente dicho no quiero ~firmar que el -

término de continuidad no tenga absolutamente ninguna inte

rrupción y como ejemplo de esta interrupción tenemos los 

a.1as de deacanso obligatorio, los séptimos d.Ías, las :.1.ncap.s, 

cidades temporales por riesgos prof~sionales o no profesio

nales, las vacaciones y los permisos. 

AntigÜedad.- Concepto: "Es la duración del ser 

vicio prestado ininterrumpidamente en una empresa determi.n! 

da", es pues el resultado de la continuidad. Para precisar 

la antigÜedad tomamos únicamente el servicio prestado a la 

empresa, o ~ea debe tomarse en cuenta el servicio prestado

por el trabajador en el pasado a una empresa determinada.. -

ra antigÜedad ca nuestra legislación se calcula sobre la b!, 

se de la duración del servicio por años y es una reparacion 

o indemnización po:: el tiempo trabajado. 

AntigÜedad y Trabajo Efectivo.- Mi criterio fun-
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damental para determinar la antiqÜedad es que ésta corre a 

part~r del primer d!a de prestación de servicios y no de -

la fecha de la celebración del contrato, sino de la efect,! 

va iniciación de la relación de trabajo. 

¿Existen algunos clias no trabajados que deben -

computarse como efectivos, es decir, como efectivamente 

trabajados? La respuesta es afirmativa y lo son: 

lo. - · I..os a!as .de descanso semanal o i;e1>timoe ~as 
' .. _, 

y los de descanso obligatorio. De acuerdo con lo 

que disponen los artículos 78 ·y 80 de la I.ey Fed!, 

ral del Trabajo de 1931, esos días son de desean-

so semanal y obligatorio. Los disfrutan los t.ra-

bajadores con pago de salario. 

20.- las vac~ciones. LO mismo puede decirse re!. 

pecto de las vacaciones, puesto qµe de acuerdo --

con el art. 82 de la Ley citada, los trabajado:tes 

tienen derecho en los términos y condiciones est!_ 

blecidos en tal precepto a gozar de un período --

anual de descanso: vacaciones con goce de sa lnrio. 

3o.~ Incapacidades temporales provenientes de --

riesgos profesionales. Creemos que tambien debe-

coi;nputarse este tiempo como servicio efectivo, --
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aún cuando de acuerdo con el art. 303 de la mis

ma Ley, los patrones están obligados a pagar sa

lario Íntegro, en concepto de indemnización; de

be estimarse como tiempo efectivo, teniendo en -

cuerita que el patrón crea el riesgo y está obli

gado a las conse~Jencias de su realizacion y ad~ 

más porque el trabajador dejó de laborar por ca.!:! 

sa no imputable a é1. creernos también que ei ~

mismo criterio debe seguirse cuando el trabaja-

dar está asegurado en el Instituto Mexicano del

Seguro social, pues en este caso el patrón sim-

plemente _está liberado de las obligaciones deri

vadas de los riesgos profesionales, por el pago 

de la prima respectiva. (Artículo 46 de la Ley -

del Seguro social) • 

Por el contrario no debe computarse como tiempo 

efectivo de los servicios el de los casos que siguen:-

lo. - Ir..::apacidades temporales provenientes de -

riese.os no profesionales, puesto que la falta 

del trabajador a sus labores no es imputable al 

:i:-ratrón ( a menos que se pacte lo contrario en el 

contrato individual o colectivo de trabajo ). 

2o.- Permisos sin goce de salario, obviamente 
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porque no se prestó servicio alguno al patrón.

(Si el patrón lo concedió libremente o por dis-

posición contractual con goce de salario, el --

tiempo correspondiente debe estimarse como efe.s, 

tivo de trabajo). 

3o.- Permisos para comisiones sindicales acci-

dentales o permanentes ( a menos que en el con-

trato colectivo de trabajo esté pactado que sea 

con goce de sueldo o salario). 

4o.- Permisos para desempeftar cargos pÚblicos 

de elección popular. (Ffracción XI del Art. III 

de Ja Ley Federal del 'l'rabajo). 

b) • ·-· ___ ,.._F-.r .... ac.._c ... i-.Ó.-n..._..I.,.I-.--d_.e..,.l.......,A.,.r._.t...,._.l._2 .... 4 .... _-_11 S-.i--.C.._o,..m .... P..,.r...,u.,.e.,_b..-a._..A ... n,..t ... e_.l .... a_ ... 

Junta de Conciliación y Arbitraje gua el Trabajador, por Ra

zón del Trabajo que Desernpei'ia o por las Características de ::. 

sus Labores, está en contacto Directo y Permanente con El, ~ 

la Junta Estima, Tornando en Consideración las Circunst11ncias 
1 

,del Caso gue no es Posible el Desarrollo Normal de la Rela .... -

,pión de Trabajo." 

Sobre esta fracción corno la Ley faculta exclusiv~ 

mente.a la Junta de conciliación y Arbitraje para resolverr-
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cada caso concreto que se le plantee tendrá sus caracterís-

ticas especiales. Se nos ocurre dar como ejemplo, el de un 

chofer particular y el de nna secretaria particular. Es d,! 

cir, existen unas relaciones estrechas y directas entre el

patrrón y el trabajador que a través de una reinsti!lacion -

obligatoria no surtiría el efecto que la Ley ha dado al pr~ 

cepto, sino que ocasionaría un conflicto y fricción constan 

te. Es por esto, que esta fracción constituye una excepcion 

al principio genérico. 

c) .- Fracción III del Articulo 124.- En los casos· de 

Aprendices. 

El Art. 226 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

dispone que el aprendiz puede justificadamente separarse 

.del trabajo por violación de las obligaciones que impone al 

patrón o maestro el art. 224 de la misma Ley. 

En este caso y en el de despido sin causa justi- . 

ficada, el aprenjiz tiene derecho a un mes y medio de indem 

nización. 

El art. 124 de la Ley nos dice que: ".. • • • • • • el 

patrón quedará eximido de la obligacion de reinstalar al 

trabajador mediante el pago de las indemnizaciones que se -

determinan en el art. 125 •••••• " 
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El Art. 125 presc~ibe que las indemnizaciones a 

que se refiere el Art. 124 consistirán: 

I.- En el importe de tllll meses de salario. 

II ... Si la relación de trabajo fuera por tiempo 

determinado y éste no excediere de un af'l.o, _en -

una cantidad igual al importe de los salarios -

de la mitad del tiempo de servicios prestados 1-

si el término excediese de un af'l.o, en una ca& t! 

dad igual al importe de los salarios de seis me .. 

ses por el mismo ai'!o y de 20 d!as por cada uno 

de los ai'!os siguientes en que hubiese prestado 

sus servicios. 

Si la relación de trabajo fuera por tiempo ind,! 

termira do la indemnización consistirá en 20 _..,_ 

dÍas de salario por cada uno de los anos de se!_ 

vicios prestados. 

III.- En ·el importe de los salarios vencidos 

desde la fecha del despido hasta que se paguen .. 

las indemnizaciones a que se refieren las dos -

fracciones anteriores. 

, i' Asi pues,si el aprendiz demanda su reinst~lac on, 

tiene derecho a tres meses de indemnización, a lo que le c,g 

rresponda por antigÜedad, más los salarios vencidos Y en •-
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cambio si ejercita la acción de indemnización sólo tiene d~ 

recho a una indemnización consistente ~n un mes y medio de 

salario. 

O bien, ¿si el patrón despide a un aprendiz sin

. causa justificada y no quiere reinstalar, cuánto debera pa

gar? ¿Mes y medio que dispone el art. 226 o tres meses que 

dispone el art. 125? 

Opinamos que el legislador al redactar el art. -

125 de la Ley no se dio cuenta de que en la misma se hac!a

mención a la indemnización que corresponde a los aprendices 

y además, es injusto que no se les trate como a cualquier -

Otro trabajador, ya que por el contrato de aprendizaje, el 

trabajador recibe ensefianza de un arte u oficio, pero a la 

vez, presta un servicio en igual'dad de condiciones que los 

·demás trabajadores. Sin embargo, seda difícil, por su n~ 

turaleza, obligar al patrón a reinstalar para que ~nseñe -

un arte u oficio y nunca la re.b.ción jurídica del aprendizE: 

je es por tiempo indeterminado. En conclusión, estimamos

que la mención ce los aprendices en e 1 a rt. 124 planteaba

un serio problema, mismo que ha sido resuelto en la Nueva;.. 

Ley Federal del Trabajo, mediante h desaparición del ccn-

trato de aprendizaje según veremos en el Tercer Capítulo. 
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d) .... Fracción IV del Artículo 124.- En los casos de 
·' 

Empleados de Confianza. 

El art. 4o. de la Ley dice: 11 
•••• Patrón es toda 

persona tísica o moral que emplee el servicio de otra, en - · 
~'l 

virtúd de un contrato de trabajo ••• 11 

El art. 48 de la misma Ley dice: 11
••• las es ti-

pulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las 

personas que trabajen en la empresa, aún cuando no sean 

miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá 

exceptuar de esta disposición a las personas que desempe-

ñen puestos de dirección y de inspección de las labor.es, -

así. como a los empleados de confianza en trabajos persona-

les del patrón, dentro de la empresa ••• " 

El art. 126 fracción X dice: " Por perder -

la confianza del patrón, el trabajador que desempefie un em 

pleo de dirección, fiscalización o .vigilancia¡ mas si ha ... -

bía sido promovido de un puesto de escalafón en las empre-

sas en que éste existe, volyerá a él, salvo que haya moti-

vo justificado para su despido. 11 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que 

'desempeñe un puesto de confianza, solicite volver a su an ... 

tiguo empleo .•• " 
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Los empleados de confianza son trabajadores y e!,

tán amparados por el Art. 123 de la constitución; pero por-

los caracteres particulares de algunos trabajos, la Ley se -

vió obligada a crear la categoría de empleo de confianza y -

la sometió a un régimen especial, naturalmente Sin contra-

riar los principios del citado artículo 123. Los articulos-

48 y 126 fracción X de la Ley, son los que hablan de emple!,

dos de confianza, pero los términos de estos preceptos son -

vagos e imprecisos y han provocado serias dificultados en 

su interpretación y ap1icación. 

lo.- El art. 48 de la Ley parece referirse a e!l 

pleados de confianza como a trabajadores distintos de las -

personas que desempetlan puestos de dirección ode inspección 

de labores y serían los individuos ocupados en trabajos pe,t 

sonales del patrón dentro de la empresa7 la primera parte -

de la fracción X del Art. 125 de la Ley, por el contrario, 

parece identificar altos empleados de confianza con las ?.!_r 

sonas que desempef'ian puestos de dirección fiscalizaciÓ o v!, 

gilancia. La existencia de estos textos, aparentemente con > 

tradictorios, obliga a una mejor determinación del concepto. 

Si nos atuviéramos a una interpretación puramen

te gramatical, habrá que conclu!r que, para los efectos del 

áinbito ~rsonal de validez del contrato colectivo de traba-
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jo, pueden los trabajadores y·el patrono interesado, excluir 

de su aplicación a los trabajadores que desempeften puestos -

de dirección, vigilancia, fiscalización o de inspección de -

las labores y a los ocupados en trabajos personales del pa

trono dentro de la empresa, lo cual significa que tendríamos 

tres grupos de empleados de confianza y que, para los efec-

tos de la· separación de los empleados de confianza_, Únicame.n 

te se habría tomado en consideración a los tr:abajad()res que

desempei'ien puestos ce dirección y a dos grupos nuevos, los -

que cubren puestos de fiscalización y de vigilancia. Habría 

en total, cinco grupos: dirección, vigilancia, fiscalización 

. inspección de las labores y empleados personales de patrono.;. 

dentro de la empresct; lo curioso de esta· interpretación es -

que los grupos estarían regidos por estatutos distintos, --

pues solamente el grupo primero quedaría comprendido en loa

dos artículos de la Ley, los grupos dos y tres Únicamente en 

la fracción X del artículo 125, y los grupos cuatro y cinco"' 

sÓlamente en el artículo 48. Esta situación es evidentemen

te errónea, pues se entiende que la.Ley aútorice al patrono

ª separar a un trabajador po.r pérdida de la confianza y .no -

permita a la empresa su libre designación, o a la inversa,no 

se comprende que el patrono pueda nombrar libremente a los ·-

trábajadores destinados a la inspección de las labores Y no 
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pueda separarles por pérdida de la confianza7 y es as! por ... 

que la confianza no ha de existir sÓlamet:e en un momento de 

la relación de trabajo, .sino por todo el término de su vi--

gencia. 

2o.- La interpretación puramente gramatical está 

por fortuna. desechada en las doctrinas contemporáneas~ He--

.mos dicho que la re.y no tiene valor preciasamente por el sig, 

nificado gramatical de las palabras que emplea, pues éstas,-

según lo expresado anteriormente, no tiene un sólo significj! 

do, sino varios' de tal manera que se hace necosario invest,! 

gar cuál es el pensamiento de la Ley. Ahora bien, nos pare-

ce que se trata de una institución Única, determinada por --

exigencias de las empresas y que los artículos de la Ley uti 

·1izan diferentes palabras para traducir una sola idea, esto-

es, los varios términos gramaticales son la expresión legal 

del concepto: empleado de confianza. 

El Departamento de Trabajo, en opinión de 28 de 

noviembre de 1933, respondiendo .a la consulta de Luis R. --

Ocho, Srio. Gral. del Sindicato Nexicano de Electricistas,-

sustentó la tasis de que: 

"La calidad de profesionista no da, por s! sola, 

a quien la tiene, el carácter de empleado de confianza den;.. 



••• ,45 

tro de una empresa. Dicho carácter depende de las activid!, 

des desempei'iadas, cuando son de las definidas por la Ley F,t 

deral del Trabajo como de dirección o de administración, de 

inspección de labores o de trabajos personales del patrono".' 

Por otra parte, las palabras empleadas por la Ley 

literalmente interpretadas conducirían a nuevos errores. En 

efecto, los términos: dirección, fiscalización y vigilancia 

son demasiado amplios, pues en unas empresas existen numer.Q, 

sos puestos de dirección,desde el jefe de cuadrilla hasta -

el gerente general. Hay menos puestos de fiscalización. y -

nuevamente muchos de vigilancia, como veladores o personas

encargadas de cuidar que no se extravíen los objetos, mar-

candas, etc. Otro tanto puedo decirse del término inspec

ción de las lab:>res, as! como, finalmente, de la frase em-

pleados de confianza en trabajos perscnales del patrono, --

pÚesto que, dentro de éstos Últimos quedarían incluidos in

clusive, los domésticos. 

3o.- Es pues, preciso determinar el concepto, -

siendo de notarse que los artículos aparecen pcr primera vez 

en el Proyecto de la Secreta~!a de Industria, sin que la E~ 

posición de Motivos diga algo sobre ellos. Un criterio fijo 

perfectamente definido no existe y el Único que puede prop,S?.. 

nerse, aunque un poco impreciso, radica en las necesidades 
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y en el interés de la empresar debe tenerse en cuenta que -

es un criterio genérico, pues no es posible una enumeracion 

limitativa1 será en relación con cada empresa que pueda ut.J:. 

!izarse. 

Ahí, donde están en juego la existencia de una -

empresa, sus intereses fundamentales, su éxito, su prospe,ti 

dad, la seguridad de su establecimiento, el orden esencial-

que debe reinar entre sus trabajadores, debe hablarse de e.m 

pleados de confianza. sérán pues y desde luego, las perso-

nas que tengan en sus manos la marcha general de la negoci.! 

ciÓn y a cuya habilidad y honradez queda confiada. Esto es, 

_directores y administradores, encargados de supervisar todas 

.las -labores, puestos superiores de vigilancia, vigilancia -

general de los establecimientos, encargados de mantener el 

orden, etc., y además un grupo de empleados en trabajos pe!'.. 

sonales del patrono, determinado por las necesidades múlti-

ples de una empresa que, en ocasiones, obligan a mantener -

en absohto secreto determinadas cuestiones; así por ejemplo 

instrucciones d:.tdas por el Consejo de Administración al ge_-

rente con motivo de una concurrencia que se avecina con a_,.. 

tra empresa competidora y cuya divulgación podría traer el-

fracaso del negocio1 sería pues, las personas encargadas de 

transmitir· estas Órdenes, los taquimecanógrafos que llevan 

la correspondencia secreta, grupo que necesita g:>zar de la 
' .!ff•éffi. . 7 •• 

_:.,. ~ ~· -...-~'""'."''· ........ ·.i.~~o-;,,n:.."'t.t>-1~:'.1- ;:-:·.-::;,-, ''"::'.'..,..,.~, G .. -.~~~v"::.J•:.·,'"· ;-·~-1l·> ~,,,_-1.-: •. · ·--~·-1""' ··' ... ,, __ ,~.-..,.,-~----·--· ' - • - 111 
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confianza del patrono en lo que concierne a su discreción y 
celo. 

Este criterio concuerda con el sostenido por el 

Departamento del Trabajo en un~ sequnda consulta de 2 de 111.! 

yo de 1934, unión de Obreros y empleados de las Industrias 

Dulceras, Harineras y Similares del Distrito Federal.: 

"I.a excepción a la regla del art. 48 comprende a 

tres clases de personas: 

lo.- Personas que desempeftan puestos de direc

ción. A juicio de sste D~partamento son aqué--

llas que,. como los directores, adminlil tradores, 
/ , 

etc., ejercen funciones directivas o aaninistr,! 

tivas en nombre del patrono, Es decir, personas 

que por su carácter legal, puedan substituir a · 

la persona física o moral a que representan. 

2o.- Personas que desempetlan puestos de inspec:-

ción. Son aquéllas que por la Índole especial -

de los servicios que proporcionan: vigilancia, 

tienen atribuciones que también por substitución, 

ejercen en nombre .del patrono a quien representan.· 

3o. Empleados de confianza en trabajos persona .. 

les del patrono dentro de la empresa. Este De--

partarrento estima que el legislador, al hacer .... 

uso de la expresión mencionada, quiso referirse. 

1 
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. a todas aquellas personas que por el carácter -

confidencial de los servicios que prestan, pue-

den ser consideradas como adictas al 'inter~s l~ 

crativo qU!! representa el patrono". 

Que todos los empleados a que nos hemos referido 

·. quedan comprendidos en el concepto que buscamos, se funda -

en la circunstancia de que no se puede exigir de un patrono 

que conde en el éxito y la existencia de su negociación a: 

· personas que no le merezccn confianza por cuanto a su habi.o 

lidad, discreción, etc., y que, sostener lo contrario, a --

pretexto de protección a la clase obrera, implica el deseo• 

riocimiento del derecho que asiste a todo propietario para·. -

cuidar su propiedad, desconocimiento cpe implicaría la des

trucción de una de las características esenciales del dere~ 

cho de propiedad. Además también en virtud del sostenimien, 

to de la fuente de trabajo que es originadora de la relación · 

de trabajo. 

Ya es conocido que de las fuentes reales del de-

recho del trab~ o, el capital tiene ciertos derechos, por -

estar protegido en la constitución el derecho de propiedad 

priyada, y que esos derechos consisten en la posibilidad que 

debe dársele de que se obtenga una utilidad; y es indudable · 

que no seda posible hacer depender de la probabilidad de -
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esa utilidad,de la habilidad, honradez y discreción de per-

sonas que no gozan de la confianza del patrono. Pero el --

Art. 27 Constitucional tiende a socializar la propiedad pr,! 

vada de los bienes de la producción cuando lo requiera el -

interés social. 

El concepto propuesto concuerda por lo demás, con 

el artículo 48 de la ll!y, pero también con la fracción X del 

126, porque el segundo grupo a que hacemos referencia en es-

te párrafo queda incluÍdo, al fin y al cabo, en el término 

vigilancia, toda vez que su función consisteP, precisamente 

en vigilar que se mantengan en secreto las cuestiones vita-- · 

les para la cm:r;r esa. 

La confusión que se neta en los artículos de la -

Ley pro'lbna del Proyecto de convención de la conferencia In-

ternácional del Trabajo, aprobado en la reunión de Washing--

ton de 1919, para limitar a ocho horas, la jornada de traba-

jo. · Dice el artículo segundo: 

"Las disposiciones de la presente·convanción no 

son aplicabl. es a las personas que ocupan un puesto de vig,! 

lancia o de dirección o un puesto de confianza". 

Del texto de este artículo par~ce tanbién des--

prenderse que se trata de categorías distingas: el discur-

so del delegado inglés Barnes reveló que ara un sólo grupo 

de pcrs onas : 
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"Se aplica el Pm yecto a todas las personas que 

están empleadas en la industria o en empresas :industriales 

salvo a los que trabajan en familia o a los que ocupan ---

puestos de confianza y no entran en la categoría de emplea 

dos nanuales. No se refiere pues, ni al hijo que trabaja 

en el pequetio taller familiar y que lucha por abrirse paso 

en la vida.7 ni al empleado, gerente, director o cualquiera 

otra persona que ocupe un puesto de confi.'!nza en una fábr.!, 

ca." 

Lá convención de washington influyó en la Ley -

Belga de 14 de julio de 1921,. reglamentaria de la jornada

de .trabajo, sólo que, al reproducir el precepto, no hizo:-

hincapié en que se trata de un concepto genérico y, por o-

tra parte, se suprimió el término vigilancia. Pero la si-

militud del concepto deriva del comentario de Henri Velge: 

"La Ley exceptúa muchas categorías de trabajadores; lo.- a 

las personas que desempeñan un puesto de direcciÓn o de --

confianza. Res.il.ta de los trabajos preparatorios que estos 

términos tienen en una gran extensión. y que pueden encon--

trarse , puestos de confianza en todas las categorías c'le la -

jerarquía industrial •••• Resulta de la declaración del m.!. 

nistro que se ha querido, ante todo, atenerse a los usos ~ 

.de la industria y comprender en la excepción a todos aque-
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llos que, por una razón de dirección o de confianza, estaban 

de hecho sometidos a un régimen diferente del de los obrero•". 

Pues bien, comparando estas diversas disposiciones 

se concluye que la Ley. mexicana en el art. 48 siguió la redas 

ción de la convención de Washington, substituyendo Únicamente 

el término vigilancia, que presentaba los inconvenientes que 

marcamos y que fueron recogidos por la Exposición de Motivos 

de la Ley Belga, por el de inspección de las labores y que -

también en la fracción X del art!culo 126 traduce el espíri

tu del mismo precepto de la convención de Washington. 

tas anteriores ideas fueron recogidas por la su-

prema corte de Justicia en la ejecutoria de lo. de mayo de 

1938, amparo directo 2/938/2a. Compaft!a Mexicana de Petrc).;. 

leo "El ~guila", s. A •. 

"El concepto7 ·empleado de confianza, fue .utiliza-

do por vez primera en el Proyecto sobre jornada de trabajo 

presentado ala conferencia de la Organizacion Internacio--

nal del Trabajo,· .. que se celebró en la ciudad de Washington,. 

en 1919~ E\le adoptado más tarde por la legislación belga y 

•' 

pasó posteriormente a nuestro derecho en los artículos: 4, 

48 y 126 fracción X de la Ley Federal del Trabajo. En el 

P~oyectp presentado a la Conferencia de Washington se decía 
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que la jornada de ocho horas no sería aplicable a los emple~ 

dos que desempefiaran puestos de confianza, de direcc~ón o de 

administración: pero en el debate se aclaró el alcance de e

se artículo, por haberse visto que de dar una D:erpretación 

gramatical a stis términos resultaría que la mayor parte d~ -

los trubajadores sedan de cor:fianza, ya_ que el simple capa

taz ejecuta actos de dirección con respecto a los operarios 

que se encuentran bajo sus Órdenes¡ se sostuvo desde enton

ces que los empleados de confianza serían .precisamente los 

altos empleados que por razón de sus funciones estuvieran -

al tanto de los secretos de la empresa y se dijo, además que 

el término empleado de confianza no era fijo, sino que debía 

aplicarse en relación con cada una de las empresas , esto es , 

·que se trataba de un concepto elástico que había que preci

sar en cada caso, por lo que si la Junta hace una enumera-

ciÓn do los puestos de confianza, señalando un número con_§.i 

derable de los mismos, estimándolos indispensables para que 

la dirección general de los negocios quede en manos do la,;., 

empresa,. forzosó es concluir que el laudo es correcto y no 

ha violado ~l espíritu de los artículos raspectivos". 

Ia exposición que antecede muestra la imposibil!. 

dad de fijar, para todas las empresas, cuáles sean los pua~ 

tos de confianZél ¡ habrá que considerar Jas circunstancias y 
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necesidades de cada negociación, por lo qµe, es en los cÓn• 

tratos colectivos de trabajo y en las resoluciones de las -

Juntas de conciliación y Arbitraje donde procede hacer su -

determinaciónr y la práctica mexicana se ha orientado por -

este camino. P.as no ha de creerse que basta la indicación

de que un puesto es de confianza para que se le acepte. El 

derecho del trábajo no abandona a la voluntad da los parti

culares la fijación de sus conceptos: el pacto contenido -

en un contrato colectivo será una presunción de que el pue! 

to es de confianza, pero nada impide al trabajador interes~ 

do le prueba de que sus funciones no corresponden a las i-

d~as expuestas, La Suprema corte de Justicia ha sostenido

la tesis de que la indicación incluida en un contrato coleg 

.tivo de trabajo ha de corresponder a la realidad de las fU,!l 

cienes •. (Ejecutoria del 3 de mayo de 1944, amparo directo -

24/944l2a. Cano Francisco y coa9s.: 

"No basta que en un contrato colectivo de traba

jo se diga que quedan excluÍdos de los beneficios qua en al 

mismo se consignan las personas que ocupan ciertos y dotor

minados puestos, porque éstos sean de confianza, sino que .. 

es indispensable que la función que se desempe~e en los .. -~ 

puestos de que se trata, sea substancialmente de confianza. 
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De lo contrario~ la estipulación respectiva contravendría 

el articulo 48 de la Ley. Ahora bien,· al interpretar la 9~ 

gunda parte de la disposición legal aludida; este alto tri .. 

bunal ha establecido que los empleados de confianza son a

quél:Los que intervienen en la dirección y vigilancia de una 

empresa y que t!l'l cierto modo, substituye.n al patrono en al

gunas .ae las fu.nciones propias de éste". 

Los empleados de confianza están sanetidos a al• -

1gunas reglas ~rticulares en la aplicación del derecho del 

trabaj:o:: debemos partir del dato, ya apuntado, de que los;.. 

emp!lea:dos ·de ·.confianza son trabajadores y, en consecuencia, 

benefl;ci'a:n del Art. 123 de la Constitución. El art. 48 de 

la Ley per.mi:te excluir de las estipulaciones del contrato -

1c:o1Lectd.vo a ll:os empleados de confianza: la disposición tie-

ne dobile sentido:: en pri111er término significa que el pat!'..2, 

no ·cuando exii.ste convenio en el co.ntrato colectivo, está f!, 

cu1tad<!> paza designar libremente a este personal: y, en se

•guni!lo lugair, que las condiciones de prestación de los serv,! 

·Ci:os ·de estos t cabajadores pueden fijarse en cada caso con-

cr~t<!>, si ibit?n deberán respetarse los principios del arti--

·cuilo 1.23 ;di! J.a Ley. El derecho colombiano a ejmplo, dispo-:

ne en la iLey de 1945, que el principio de la jornada máxima 

de ocho horas no rige para estos trabajadores, excepción -

inadmisi.Lble en nuestra legislación. El artículo 126 fracc. 
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X de la Ley a su vez dispone que el contrato de trabajo de 

los empleados de confianza termina por perdida de la con--. 

fianza y ya estudiaremos el nlcance da la disposicion. 

Ultimc1 Tesis de la corte.- f'Uiéne~ son los ero-:-

plcados de confianza.- En el amparo directo 2033/55 se 

sostuvo que para que un smpleado se estime de confianza no 

basta qu(:i as! se establezca en el contrato porquo .¡:iJ. arrt. 

48 seffalA expresamente quiénes deben conaideraraa como ta- . 

·. les y tratándose de un precepto d~ orden publico, sólo los 

c:¡n Ól precisados tien~n tal carácter y aún cuand> - se pacte 

en contravención a dicho prec~pto, este no piorda su valor 

y toda convención en contrario debe tenerse por no puesta.·. 

Amparo directo 7671/64. Q\lejoso, Industrias del 1aqui. I"a ... 

11<'.do el 24 de marzo de 1965. t<!inistro tafiez Ruiz. Srio. 

Lic. Gamas T.---5 votos. 

En la realidad está desbordad la doctrina con ... 

la jurisprudencia y sindicatos y patronos consideran de 

confianza a todos aquéllos empleados, que convencionalmente 

incluyen con tal carácter en los contratos colectivos. 

La conclusión anterior está en la Ley, pero 

lamente en el capítulo del trabajo ferrocarrilero, en el .. 

art. 174, que a la letra dice: 

11 Para los efectos de este capítulo, serán ..., 

considerados corno puestos de confianza los que q~eden ........ 
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determinados con ese carácter ~n los contratos colectivoA 

que las empreaas celebren con loe trabajadores ••• " 

e).- Fracciones V y VI del Art. 124.- En el Servicio 

Dom~stico.- cuando se Trate de Trabajadores Eventuales.-

En el art. 179 de la Ley Fed~ral del Trabajo, -

establece que, dom~stico es el traba.jador d~ uno 11 otro --

sexo que desempofta habitualmente las laboreA de aseo; asi~ 

tencia y además del servicio interior de una casa u otro -

lugar de residencia o habitación. No se. aplicarán las d~~ 
.,;);.¡; 

posiciones especia.les de ellte capitulo, ::iino las del con""!'';;/' 

trato de trabajo ~n general, a los domésticos que trabajen 

en hoteles, fondos, hospitales u otroA establecimientos CE, 

merciales análogos. 

De manera que como excepción a la regla.de la -

reinstalación obligatoria, Únicamente, tendrán derecho los 

patrones a prevalecerse de lo dispuesto por el art. 124, -

cúando los trabajadores des empef\en hri.bi tua lmentc los Aervi 

cios de aseo, asistencia y de las del servicio interior de 

una casa o lugar de residen~ia o habitación, .Yª que los d.2, 

mésticos que se mencionan en la segunda parte del art. 1?9 

se c~nsideran como trabajadores en general y para éstos,si 

·están"en los presupuestos que establece el art. 124 y por 
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tanto, les serán aplicables las fracciones I, II y VI de di 

cho precepto. 

El art. 24 fracción I!I de la Ley dice: " •••• r.a 

duración del contrato o la expresión de Aer por tiampo inde

finido por obra determinada o a precio alzado. El contrato 

de trabajo solo podrá cel~brarse por tiempo determinado en 

aqucll.os casos En que su celebración resulte de la naturale.., 

za del servicio que se va a prestar ••• '' 

El art. 26 de la r.ey en su fracción II dice: .•• · 

11A los trabajadores accidentales o temporales que no exce

dan de sesenta a:fas .•. 11 

El art •. 28 dice: 11 El patrón qtte utilice tra 

bajadores con carácter accidental y mediante contrato verbal 

deberá expedir cada quince d!as, a petición dl91 trabaja.dor, 

una constancia escrita d~l número de dÍas que hubiere trab,ii 

ja do y del salario y remuneración que ánte haya recibido .•• " 

El art. 39 dice: " ••• El contrato de trabajo po

dra celebrarse por. tiempo indefinido, por tiempo fijo o pa

ra una obra determinada. Si vencido el término del contra

to subsisten las causas que le dieron origen y la materia -

del contrato, se prorrogara el contrato por todo el tiempo 

~e perduren dichas circunstancias ••• 11 
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como es fácil advertir, la Ley no usa el vocablo 

"eventuales" salvo en la fracción VI del art!culo 124. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 60. nos 

dice: "· •• El ·Poder Ejecutivo Fadera, previo estudio y di.E. 

tamen del Insti tut:o determinará las modall.dades y la fecha -

en que se organice el Seguro social de los Trabajadores de-

empresa de tipo familiar, a domicilio y domésticos, tempera -
les y eventuales. 

Los decreto que espida el Poder Ejecutivo Fede--

ral en ejecución de la facultad anterior, deberán precis~r-

la.clase de trabajadores a quienes se refieran las normas,

los plazos y procedimiento que se seguirán para su inacrip-

ción y para el cobro de las cuotas obreropatronales, la de

tEirminación de los grupos de salario en que se ansideran i,U 

clu!dos y las modalidades pertinentes en el otorgamiento y 

~n el disfrute de las prestaciones que l~s correspondan. -

Asimismo, determinara la manera de operar los cambios de --. . 

clase de lOs'trabajadores y las consecuencias de los mismos. 

tas clases de trabajadores a las que se refiere 

este articulo se determinaran conforme a lo prevenido por -

las leyes respectivas o, en su defecto, por lo quQ al re~-~ 

pecto establezcan los decretos de implantación del regimen-

del Seguro Social. 

.l~ ... ···.· 
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Asimismo, el Poder Ejecutivo Federal determinara 

a propuesta del Instituto, las fechas de implantación de --

los diversos ramos del Seguro Social, y las circunscripcio

nes territoriales en que se aplicará, tomando en cuenta el 

desarrollo industrial o agrícola, tomando igualmente en C.2!l 

siderai::ión la atuación geográfica, la de.nsidad de población 

· asegurable y la posibilidad de establecer los servicios co-

rrespondientes. 

También fijara las fechas y las modalidades con-

forme a las cuales se realizará la primera inscripción gan.!. 

ral de empresas y de trabajadores, una vez que sean hechas-

las determinaciones mencionadas. 

Igualmente fijará las fechas y modalides de im-

plantación d~l :Seguro Social obligatorio para los trabajad.!?, 

res asalariados del campo1 en las circunscripciones territ,g 

~iales en donde ya está establecido este seguro para los 

trabajadores asalariados urbanos, pero no el de aquállós. 

El Instituto puede extender el Seguro Social, con 

la aprobación del Ejecutivo Federal, a ramas de la .industria 

en circunscripciones territcriales en que no se hubiere im--

plantado aún, siempre que se cumplan las condiciones establ~ 

cidas por ,el art. 65 de la Ley. "· •• un reglamento especial

fijará las modaidades conforme ·'3. las cuales se realizará el . 

Seguro". 
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• 
El reglamento a que ae refiere el artículo antes 

menciai.ado en su art. 3o. nos dice: " Para los efectos del 

presente reglamerito son trabajadores temporales o eventuales 

aquellos que en virtud de un· contrato de trabajo sea verbal 

o escrito, laboren en una empresa, sin que sus actividades~ 

constituyan una necesidad permanente en ella o siéndolo po,t 

que las realizan con carácter accidental ••• " 

La opinión del maestro ~'ario de la cueva sobre ~ 

el particular es la siguiente: 

IA:>s artículos 26 fracción III.y 29 de la Ley Fe-

deral del Trabajo tratan de los trabajos accidentales o tem -
porales que no exceden de. sesenta d!aa, ae dispone que para 

estos casos que no es necesaria la forma escrita y que el -

patrono expedirá al trabajador cada quince d!as una consta,n 

cia escrita de los números de d!as trabajacbs y de la remu

neración que hubiere pagado. Dichos artículos han dado mo-

tivo de preocupación porque algunos patronos los aprovechan 

para celebrar las relaciones de trabajo por tiempo determi-

nado a pr.etexto de que se tratan de trabajos accidentales o 

temporales. 

La práctica y la doctrina mexicanas se han veni

do orientando en el sentido de que esos articules· se ::efie

ren a ºun solo grupo de trabajos, a los que generalm4inte se 
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les denoJllina neventualesu y que se oponen al trabajo de 

planta. Tendríamos as! una división bipartita, . pero· a 

ella se agrega una tercera especie de trabajos, qtie son 

los llamados de temporada. Estos Últimos difieren puesto

que los trabajadores. en este tipo de trabajos sólo prestan 

sus servicios en deterJllinadas épocas del aftó ••• , es decir, 

en una temporada determinada. 



C A P I T U L O IV 

LA REINSTALACICN OBLIGATORIA EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

a)... El Artículo 48 de la Nueva rJey Federa.1 del Trabajo. 

El texto del Art. 48 de la Nueva Ley Federal del -

Trabajo dice asi:- "El trabajador podrá solicitar ante la Jun

ta de conciliac ón y Arbitraje, a su elección, que se le re-

instale en el trabajo que desempeftaba o que se le indemnice -

con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el P.! 

t:i:Ón la causa de rescision, el trabajador tendrá- derecho, a~ 

mas, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que -

se le paguen los sala:cios vencidos desde la fecha del despido 

hasta que se cumplimente el laudo." 

En la Exposición de Motivos de la Nueva. Ley Fede-

ral del Traba.jo se habla de un ideal de justicia social con 

tendencias a realizarse prontamente. Se reitera la posicion 

de que este es el ideario que forjaro11 los constituyentes de 

1917 en el articulo 123. "Con base en esa idea se establece 

qu~ el trabajo es un derecho y un deber sociales, que no es 

un articulo de comercio porque se trata de la energ{a huma.na 
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de trabajo que exige respeto para las libertades y dignidad 

de quien lo presta y que debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso p~ 

ra el trabajador y su familia". 

Es por esto que, como afirmé en el primer capitu 

lo de este trabajo, el trabajador en general tiene ese. der~ 

cho intrínseco a su calidad humana de tener un trabajo que

le produzca unos ingresos usficientes para el sostenimiento 

de su familia. Este sostenimiento, no radica Únicamente en 

la posibilidad de adquirir biene_s materiales, sino ademas• 

también en proporcionar a loshijos una educación, es decir, 

una preparación que les ayude a superarse al convertirse a 

su.vez, en adultos y jefes de familia. En otros paises en 

que existen técnicas de trabajo tan avanzadas, como son la 

mecanización casi absoluta y la automatizacion, vienen pro

piciando el fenómeno 'de la desocupación parcial de una may.2, 

da de>individuos, por la reducción. de horas de trabajo y 

aumentos de salario. Esto a su vez empieza a producir en -

algunas socie'lades un tiempo libre, quepor ejemplo, en la -

nuestra, sencillamE!'lte no existe puesto que lo que nos fal

ta, son fuentes de trabajo. De manera que corresponde a la 

Ley propiciar el aseguramiento o la estabilidad del trabaj~ 
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dor e~ su puesiD a fin de tener la certeza de la obtencion 

de un medio de subsistencia. En Mexico todavia podemos a-

firmar que este medio de subsistencia es raquítico, puesto .. 
que el salario mínimo que ha sido fijado aunque aumento en 

un 13 .3% del anterior, que por ejemplo en el Distrito Fed!. 

ral era de $28.00 y ahora de $32.00r todavía consideramos-

que resulta insuficiente para la satisfacción de las nece-

sidades primarias para una familia, aún de la más baja con 

dicion económica. como es de suponerse la distribución del 

ingreso nacional per cápita resulta risible, puesto que --

consideramos que no es posible, ni aún para aquellos que -

están acostumbrados a la subsistencia más raquítica, poder 

· 1Jubsistir con dicho ingreso. 

Siendo ésta otra de tantas ----~- razones ya an 

teriormente expuestas por las cuales consideramos que la -

estabilidad en el empleo no es sino uno de tantos factores 

que tienen que ser vigilados en nuestra legislación, pues-

to que ellos vienen a constituir el aseguramiento de un a,! 

za en el nivel de vida de los trabajadores. Como acertad!_ 

mente fue dicho en la Exposición de Motirds de la Ley, el -
•' 

aseguramiento de la vida, la salud y un nivel económico d!, 

1 . ! 
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cerosa para el trabajador y su familia, constituyen unos 

de los muchos ideales forjados desde el constituyente de 

1917. Creemos que ahora al enfatizarse la reinstalacion 

obligatoria viene a rendirse homenaje al Artículo 123 de 

la constitución y clar, con la esperanza de que en esta 

ocasión, la Corte no haga una interepretacion contraria 

esperando que finalmente venga a redundar este concepto 

en un beneficio directo al trabajador que anteriormente 

había sido desprendido de él. Puesto que el patrón que 

despide a un trabajador sin causa justificada, pone en -

peligro la subsistencia de la familia del trabajador. -

Verbigratia, un trabajador cuyo salrio no llena las nec!_ 

s~dades diarias de su familia, y que por lo tanto, siem

pre se encuentra sobregirado o cuando más, al dia en sus 

necesidades, es decir, todo lo que percibe se gasta en -

satisfacer las necesidades diarias de la familia, supo-

niendo que éste es un trabajador que percibe el salario 

minimor entonces cuando éste es despedido por causa in

justificada y el patrón al quedar al amparo de la Iey lo 

indemniea con el importe de tres meses de salario, pode

mos. ver con facilidad que esta indemnización realmente -

no satisface las necesidades de la familia del trabajador. 

Es un caso bastante común que el trabajador al ser despe

dido no encuentre fácilmente otra fuente de trabajo y --
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ten~ra que permanecer sin empleo por más de los tres meses 

que el patrón le otorgó en dinero, entonces presenciamos 

un auténtico problema social, en el que la vida del trab~ 

jador y su familia se ponen en grave peligro. Esto es •in 

incluir en el caso mencionado, que la familia pudiese te-

ner problenas de salud, cuota• e1colare1, transporte, etc. 

Sino que en este caso, estamos contanto exclusivamente con 

la satisfacción de las necesidade• consideradas como priJI\! 

rias. Ahora bien, consideramo• a•imismo indispensable to 

mar en cuenta en cualquier pre•upue1to lógico que se haga, 

la idiosincrasia de nuestro pueblo. Debido a que con dif! 
• 

cultades se satisfacen a travé• de muchos esfuerzos las n.! 

cesidades primarias-de-·una familia mexica.na de escasos in-

gresos, sucede que cuando.eate jefe de familia despedido e 

indemnizado, tiene la diflponili lidad de una suma dedinero 

superior a la que está acoatumbrado • disponer, entonces 

Óbra de una manera bastante imprudente e irracional. No 

piensa en las 11eesidades de la familia por tres meses, si• 

no que piens.~ en la satisfacc!ón de lH necesidades máa i,n 

mediatas y las mediatas la deja para solucionarse despiés. 

Así es que por este carácter de imprevisión de que adolece 

nuestro pueblo, razón obvia de su oriqen y desarrollo nat,l:\ 

ral,de su evolución histórica, consideramos ~e es al le~-

qislador a quien le corresponde viqilar estos aspectos ·s_g 

eiales y t~marlos en consideración al elaborar las leyes 
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laborales. Esta es una de las razones por las que la esta .. 

bilidad en el empleo fue p:r;opuel!la por los constituyentes de 

1917. Ahora bien, mucho se ha dicho que la estabilidad ab

soluta en el empleo no viene a constituir la consecuencia o 

resultado positivo del precepto, aino que por el contrario, 

v2 ne a fomentar una serie de· desventajas y problemas para 

el patrón, y en general para el capital, porque se dice que 

el trabajador en vez de poner mayor esfuerzo en la real.ilación 

de sus funcicnes, al saberse proteqido por la r~instalación, 

lo Único que propicia es el llamado ·"tortuquismo". Pues bien, 

consideramos apropiado afirmar que este plantea!lliento es equ{

vocc;>. Si efectivamente propiciara el problema da "tortuquis

JllO", el patrón podría encontrar fácilmente de todas maneras, 

una forma de lograr el despido justificado. Pensamos que es 

equivocado porque el trabajador normalménte tiene una tarea 

asignada y que desempefta .dentro de. un l!mite da tiempo. Es 

conocido a cualquiera persona que haya trabajado que el hom

bre tiene intrínseco un afán de superación. Si éste no es • 

profUndo, es decir hablando de una superación racional, s!se 

canaliza en una superación de carácter pecuniario. Es decir, 

en cualquier nivel que se vea este problema, es conocido que 

cuanto más se tiene o se necesita, más se quiere. Es por esto 

que al decir que cuando menos, el trabajador busca la superación 

económica. Y hemos presenciado mu~has veces que aún cuando el 
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trabajador ponga todos sus esfuerzos y tesón para lograr 

un objetivo dentro de la empresa en que labora, éste se 

ve pisoteado por el patrón quien se ubica en el campo -

indigno de la explotación. Es por esto que cosideramos 

asimismo que la nueva Ley ha conservado los principios de 

la Ley anterior, cuando crea nuevos derechos pa.ra respe--

tar escalafones y antigÜedad. De esta manera reitero mi 

tesis de que el trabajador en México, pone todo su empefto 

en superarse y q u; la reinstalación absoluta no viene sino 

a constituir una protección para toda aquélla clase que sf. 

es auténticamente débil y que necesita de la ti.ltela del d.!_ 

ri!cho del trabajo. 

Cuando hablamos de la reinstalación absoluta: -

queremos hacer notar que ésta estaba consignada en el tet:S, 

primitivo de la Ley, sin embargo que la reforma la hice -

una estabilidad relativa. 

En uno de los comentarios leídos recientemente 

por la autora de este trabajo con relación a la aprobación 

de la Nueva Ley, citamos a Rodolfo Ochoa quien haciendo una 

severa crítica al afán tutela:- de la Ley nos dice: "Co~ sus 

disposic.ioies protectoras al vendedor I especialmente del Vi.§!. 

jero, van a crear un sistema que pondrá obstáculos insupe¡r~ 

bl~~ a miles deviajeros que han trabajado como agentes de 

una u otra firma - a su gusto - durante toda su vida, 
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escogiendo sus propias rutas, y en muchos casos, haciendo 

dinero par~ establecerse finalmente corno indlstriales. Si 

alguien les digo algo de esto, (se refiere al. legisl?tdor), 

no hicieron caso en su a.fán proteccionista, como represen ... 

tan tes de un Estado tuiEJ.er, como lo llaman: un Estado que 

considera a todo hombre de trabajo corno un menor de edad al 

que hay que rodear de toda clase de salvaguardias para evi

tar que se abuse de él". (1) 

como es de advertirse en la cita anterior, esta

mos conscientes de que existe una mino1:!a que tiene amplios 

.conocimientos de sus derechos y deberes sociales, as! como 

de sus prerrogativas en cuanto al rendimiento de su trabajo, 

que coincide generalmente con el sector patronal, pero con

.trariando la exposición del Sr. Ocho, existe una rnayoda, 

que es la desprotegida y desvalida. cuantas veces no hemos 

contemplado contratos de trabajo que son completament leoninos 

y que sin embargo, por el. temor que tiene el trabajador de eje!':, 

citar al Órgano jn:.:isdiccional deja pisotear sus derechos y el 

sector patrona) logra sus objetivos de explotación' y comet:ci~ 

lización del trabajo humano, en pos de 1a acumulación del capJ:.. 

tal. Existe en estos casos, un desequilibrio notorio entre 

ambas fuerzas que en la práctica pasa ~esapercibidb por los 

trabajadores que so.n atemorizados y coaccionados por sus patron:c 
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Se dice que se pone en peli9ro el nivel ecónómico 

decoroso de.vida del trabajador al no reinstalársele en su ~ 

empleo. Esto es verdad~ro puesto que ese nivel económico de 

vida tiene relación directa con las percepciones remunerati• 

vas por el desempeno de un trabajo, es decir por la subsis'lm 

cia de la reación de trabajo. En los casos de los trabajad,2 

res de sueldos raquíticos, ya, sean aquéllos de salario míni

mo y aún los que logran pasar este salario en un lO"fe cuando 

más, obviamente que estos irabajadores no tienen un nivel ec2 

nómico de vida decoroso. En estas familias es común obser-

var que los hijos menores de 14 a!'ios tienen la necesidad in

minente de trabajar, aún cuando esto contravenga las dispos1 

cienes legales, puesto que cuando una necesidad económica ap!!_ 

rece, entonces se relega a un segundo término cualquier dis

posición que contraríe la. solución al problema. Es pues, no 

un afán de conquiste"per se 11 de la clase obrera el lograr la 

reins.talación obligatoria absoluta, sino que sería el logro 

de la satisfacción de una necesidad imperante. 

Es importante la repercusión psicológica que tiene 

la renstalación obligatoria en el trabajador. Cuando éste 

posee la certidumbre de que no puede ser desplazada de su 

empleo arbitrariamente a capricho del patrón, entonces sus 

aspiraciones son positivas y de superación constante. Pero 

si por el contrario, sabe que sus derechos más elementales, 
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no son sino un juego de intereses del capital, entonces el 

trabajador aunque esté prestando sus servicios en una empre

sa, piensa siempre en la posibilidad de ser despedldo injus

tificadamente y es cuando aparecen los aspectos negativos de 

éste. También si el patrón supiera que debe respetar estos 

derechos, entonces su actitud en cuanto a las relaciones con 

sus trabajadores, invariablemente será.mejor y ayudará a es

tos en el logro de sus aspiraciones individuales, así como -

colectivas, al través del cual representará una mejoría de -

la empresa de que se trate e indirectamente beneficiará a 

los intereses del capital. 

Por todos los puntos anotados en este capítulo y 

en los anteriores reiteramos la posición de que el trabajador 

debe tener una establlidad en su empleo. Asimismo en caso de 

existir un'problem inminente al efectuarse la reinstalación, 

entonces sí debe ser opcional al trabajador elegir entre és

ta o la indemnización. Pero en ninqÚn caso y bajo ninguna .. 

circunstancia es una opción para el patrón, como se había 

venido interprE:?tando por las J\lntas y por la misllla Corte. 

b) .- Excepciones al Principio de la Estabilidad Obrera. 

El artículo 49 de la nueva Ley dice: 11 El patrón 

·quedará eximido de la obligación de reinstalar al. trabaja-

dor, mediante el pago de las indemnizaciones que se detenninan 
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en el artículo siguiente: 

I.- cuando se trate de trabajadores que tengan 

una antigÜedad menor de un afio. 

II.- Si comprueba ante la ~Jnta de conciliación y 

Arbitraje, que el trabajador, por razón del

trabajo que desernpef'ia o por las caracter.!st! 

cas de sus labores, está en contacto directo 

y permanente con él y la Junta estima, toman, 

do en consideración las circunstancias del .. 

caso, que no es posible el desarrollo normal 

de la relación de trabajo1 

III.- En el caso de trabajadores de confianza1 

IV.- En el servicio doméstico, y 

V... cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Fácilmente podernos advertir que la fracción rela-

tiva a los aprendices ha sido excluÍda en virtud ce conside~ 

rarse que se trata de trabajadores ordinarios, sujetos a pe-· 

queffas variaciones en la relación de trabajo, que obviamente 

es al principio de. la relación, pero que por lo que respecta 

al desempeffo de sus funciones y a la calidad del trabajo, es 

el mismo que cualquier otro trabajador dentro de la empresa., 

después de transcurrido el período de aprendizaje, que depe.n. 

derá ciertamente de la capacidad y habilidad de cada trabaj~ 

a.or'y d~.ficilmente podrán hacerse generalidades. consideramos 
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que ésta ha sido una acertada reforma lograda pqr la nueva 

Ley Federal del Trabajo. 

Son válidas en este inciso todas las afirmaciones 

hechas con relación a las excepciones que se dan al patrón de 

eximirlo de la obligación de r.Ei.nstalar al trabajador. Sin 

pretender con ésto hacer una interpretación gramatical del 

Art. 49, que consideramos reitera nuestra posición en cuanto 

a la reinstalación obligatoria, puesto que en la primera par~ 

te del texto nos habla de eximir al patrón de la "obligación 

de reinstalar al trabajador 11
• No hay duda de que se trata de 

una reinstalación obligatoria en favor del trabajador. No -

nos cabe duda en cuanto a que las cinco fracciones del art. 43 

con auténticas excepciones al principio general por las razones 

que expondremos en cada caso particular, a continuación. 

e) .... Fracción I del Art. 49 de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo.- cuando se trate de trabajadores gue.tenqan una ant~ 

qÜedad menor de Un Afio. 

Aqu.f aparece de nuevo el afán de la Ley de aumentar 

los beneficios hacia los trabajadores. En la Ley anterior te

níamos que se eximia al patrón el cumplimiento de su ob1igacion 
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de reinstalar en el caso de loa trabajadores que tuvieran 

una antiqÜeda menor de dos aftoa. En este precepto se .!. 

cordÓ por considerarse más benéfica, acortar por un ano -

esa oportunidad que tenía el ~trón de despedir al trabaj.!, 

dor, es decir, se benefició ampliamente al trabajador. 

Nuevas disposiciones en materia laboral siempre 

signi:fban un mejoramiento de las condiciones de trabsj:> y -

consiguientemente del nivel de vida de los trabajadores. -

Estos nuevos bE!leficios en favor de la clase trabajadora, 

se han otorgado en la medida en que el desarrollo económ,! 

co del pa!s y en particular de la industria lo permite. 

Vemos aqu! una vez más un intento por realizar los fines 

de justicia social que sirvieron de base a nuestra ~y suprema. 

Ha sido prudente por parte del legislador otorgar 

este derecho al patrón puesto que en el transcurso de un a~o, 

éste puede darse cuente del desarrollo, habilidad, aptitud, 

capacidad, afán de superación del trabajador, as! como de 

los beneficios directos que el emplear a un trabajador piada 

representar a su empresa, en fin, de la conveniencia de tener 

un trabajador prestando sus servicios en su empresa. Dentro 

de este período, conociéndolo el trabajador, permite que este 

no realice cambios de resl.dencia u otros que son necesarios, 

por. conveniencia Única del lugar en que presta sus serviciosr 

por tal motivo hace que si dentro de este tiempo el trabaja-<lor 
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es despedido e indemnizado, pues es natural considerar que 

para éste será mejor la percepción remunerativa que le peI, 

mitirá encontrar otra fuente de trabajo y subsistir en el 

tiempo que dure desempleado. También consideramos que aun 

cuando haya transcurrido un ano, el trabajador todavia po-

drá encontrar una nueva fuente de empleo, así cano que no 

se ha desconectado de las situaciones que le podrían hacer 

más propicia la posib.ilidad. de encontrar un nuevo trabajo. 

Para el patrón por otra parte, no resultaría provechoso 

tener un trabajador que no le satisfaciera plenanttnte en -

eil. desarrollo de sus actividades, que quiza desconfía o --

que simplemente no le place tenerlo, aunque suene inhumano. 

·Esta es la oportunidad que la Ley concede al patron para -

poder preacindir de los servicios de estos trabajadores. 

d) .- Si comprueba ante la JUnta de conciliación y Ar-

bitraje que el trabajador, ·por Razón del Trabajo que Desem-

~ , 
pena o por las caracteristicas de sus Labores, esta en con~ 

tacto Directo y Permanente con él y la JUnta Estima, TOtlléln-

do en Consideración las Circunstancias del Caso, que no es 

Posible el Desarrollo Normal de la Relación de Trabajo. 

Al facultar la Ley a la Junta para conocer del 

caso concreto que se presente, ésta puede fallar favorablem.ente 
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hacia cualquiera. de los dos sectores. Podríamos decir que 

no es posible el desarrollo normal de la relacion de trab!!, 

jo tratándose de una secretaria particular, cuando despues 

de haber sido despedida injustificadamente, esta pidiera -

la reinstalación, puesto que una gran mayoría de las func.!,o 

nes encomendadas a la secretaria consisten en auxiliar al 

patrón en asuntos tni:o oficiales como personales desde 

luego, si así se pactó al inicio de la relación. Existen 

ademas actividades que sin ser expresamente mencionadas -

como tales al iniciarse la relación de trabajo, sin embargo, 

por costumbre o hábito van haciéndose necesarias e indispe,n 

sables con el puro transcurso del tiempo y asimismo consti

tuyen obligacicnes. Es por esto que cuando un patrón desp,1 

de a su secreter ia, sin ser ésta, un empleado de confianza, 

leglamente'habland, sise caracteriza por tener del patrón -

confianza extrema, puesto que en los detalles más insignifi 

cantes ella suple la voluntad del jefe y lo auxilia. Al pe!, 

derse la confianza, la buena voluntaQ, el deseo de ayudar y 

cooperar con el patrón, etc., entonces la relación se con-

vierte súmarnente tirante y propiciaría una actividad defi-

ciente en el sus activida~es. Es aqu! donde la ley suple -

la voluntad de ambos y obliga al patrón al pago de tres me

ses de salario en vez d~ la reinstalación obligatoria. De

seamos hacer notar de nuevo que se trata de una opción para 
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el trabajador, cuya solución resulta beneficiarle directamente 

Y por ende, el patrón también se benefecia al prescindir de -

los servicios de un trabajador que ya no lo considera adecua.-

do. 

e)•- Fracción III.- En el caso de los trabajadores de 

confianza. 

El art. 9o. de la Nueva Ley hace la clasificación 

de los trabajadores de confianza diciendo que: 11 La cate9oda 

de trabajador de confianza depende la naturaleza de las fun-

ciones desempeHadas y no de la designacion que se dé al pue.§_ 

to •••••• Son funciones de confianza las de dirección, ins--

pección, vigilancia y fi.scalizacion, cuando tengan carácter -

general, y.las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o establecimiento. 11 

Asimismo también relacionando este precepto con~· 

la denominación gil:! de patrón se hace, se dice que: 11 Patrón 

es la persona fÍsic a o moral que utiliza los servicios de u-

no o varíes tra'Jajadores.. • • • Si el trabajador, conforme a 

lo pactado o a la costumbre utiliza los servicios de o·tros 

trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos". 

Reiteramos aquí la tesis sotenida por la Suprema 

corte mediante la cual se ha afirmado que no basta.que en 



••• 78 

un contrato colectivo se haqa una enumeración de los consi-

deramos comct trabajadores de confianza, si éstos en razón -

de la naturaleza de las funciones que desempeflan no son re-

a lmente ta les • 

La nueva I.Jay hace una distinción muy importante, 

que la anterior sencillamente hab!a omitido. El decirnos -

que son de confianza aquéllos.que realicen funciones de di-

rección, inspección, vigilancia y fiscalización, pero siem-

pre y cuando sean éstas con carácter general. Nos plantea 

la nueva Ley la interroqante de qué deberá considerarse corno 

de carácter gereral. creemos que tocará a la Suprema corte 

hacer los distingos pertinentes. Pero adelantándonos un po

co a la interpretación que del precepto enunciado se haga, 

podríamos decir que es a nuestro criterio, todas aquellas 

funciones que tengan ingerencia tal en el desarrollo de la 

·empresa, que cuyos representantes sean auténticos defensores 

de los intereses del capital, los cuales siempre velan por -

la explotación del trabajo. No pudiendo considerar dentro de 

este presupuesto a todos aquellos empleados, que en apariencia, 

tengan estas funciones pero que realmente no las realicen. M~ 

, , •. ,,. 1 

nos aun, si estas no tienen un caracter general y por ende, no 

tienen la representación del patrón, que puede ser la persona 

física o moral. Entendiendo el término de persona moral, co-

· mo la asociación, o empresa. 
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As! pues, consideramos que será opcional al patrón 

la rescisión o terminación de la relación de trabajo cuando -

se trate de un trabajador de confianza puesto que de igual m,a 

nera que tiene el derecho de seleccionarlo, ya que es la seles 

ción hecha en forma individual y tomando en consideración las 

características particulares del sujeto, asimismo tiene e 1 d§. 

recho de terminar esa relación, con la pérdida de la confianza. 

Pero aquí también encontramos en la Nueva Ley un precepto adi

cional que nos dice que la péslida de la confianza deberá hac§_r 

se sobre las bases de la existencia de un motivo razonable. oe 

esta manera, vemos como se deja amplia libertad al juzgador ºE. 

dinario, para dictar laudos por cuanto a lo. que se considere 

un motivo razonable, pues lo que a veces resulta razonable para 

unos no lo es para otros. Es cierto que en este caso nos enco.n. 

tramos frente a un caso de terminología ambigua y de apreciación 

susceptible a caitradic:ciones. Cene ede la misma Ley en la .frac

~ión o parte segunda del 185 el ejercicio de las acciones a que 

se refiere el Capitulo IV del Titulo Segundo de la tay. 

confirmamos aquí que la opción del trabajador de 

confianza para pedir la indemnización y neqársele la reinsta-

lación obligatoria, obedece Únicamente a que las ci::Jndiciones 

de trabajo de los trabajadoresde confianza tienen una importan 

cia especial acudiendo a la naturaleza de sus funciones, y que 

ÍÉPJiJ:)·r::.' .. ~: .. ~" :~~.~ ':: .,. :i~1-'~ 
'lf t! ~ :,~.'.·' ~ ~ 
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son considerados como representantes del patrón. ·se considera 

asimismo que estas condiciones de trabajo, no podrán ser, en 

ningún caso inferiores a las que prevalezcan para los trabaj~ 

dores sindicalizados. Trabajando en esto, considermos que se 

debe tal disposición aque puesto que los trabajadores de con

fianza están excluidos de la oportunidad de formar parte de 

los sindicatos de los demás trabajadores, ni ser tomados en 

consideración en los recuentos que se efectúan para determinar 

la mayoría en los casos de huelga, así como la negativa de ser 

los representantes de los trabajadores en los organismos que 

se integren de conformidad con las disposiciones de la Ley, 

segÚn disposición expresa del Art. 183. 

Por cuanto se refiere al Art. 184 que nos dice que 

las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo 

se harán extensivas a los trabajadores de confianza, salvo dJ:.s 

posición en contrario consignada en el mismo contrato colecti-

. vo, nos hace pensar en la necesidad de que estos trabajadores 

de confianza realmente tienen unas condiciones de t:trbajo muy. 

superiores a aquéllas que existen para los demás trabajadores 1 

ya sean sindicalizados o no. 

Podemos hacer notar aqu.! que la Ley no prohibe c.>:

presa ni tácitamente a los trabajadores de confianza de la P2 

si bilidad de constituir su propio sindicato. Es obyio, que 

. no podrán pertenecer al existente para los demás trabajadore; 
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porque al ser considerados como representantes del patrón, sus 

intereses difieren del de los trabajadores. Sin embargo, exi!!_ 

ten numerosos casos en que la realidad es bi~n opuesta a lo eA 

presado, y asumiendo el principio general del derecho del tra

bajo que los trabajadores de confi anza, ante todo son trabaj~ 

dores, pues no podemos descartar la posibilidad de que puedan 

asociarse en defensa de sus intereses. con esto queriendo de~ 

cir que no qi1eda excluida la posibilidad de constituir un sin

dicato para trabajadores de confianza, no omitiendo mencionar 

que en la realidad esto seria un tanto difícil, si no casi im

posible. 

Para concluir con este inciso, diremos que la Ley 

pace extensivos ciertos derechos a los trabajadores de confian

za diciendonos en su Art. 186 que"si el trabajador de confian

za hubiese sido promovido de un puesto de planta, volverá a él, 

salvo que exista causa justificada para su separación". Aquí 

·se de)a sentir el espíritu de la Ley al protegerlo haciéndolo 

que disfrute de los beneficios del patrón, mediante el ret'Qrno 

a su puesto prevlo, que en caso de ser sindicalizado readquiere 

'sus beneficio::. Asimismo, al patrón le da la posibilidad de 

retirarlo de su empleo de confianza y de los beneficios que 

como tal tenía o había adquirido a raíz de su nuevo nombra

miento. 
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e)... Fracción IV.- En el servicio doméstico ... 

En esta fracción se puede aducir lo conducente 

que mencia'lamos en el caso de la fracción II del mismo Art. 

49. Es decir, el trabajador al sentirse descontento por su 

s.Ltuación de trabajo en el servicio doméstico, ya sea por -

cualquiera de las causas enunciadas en el Art. 47 y habién

dose producido un despido injustificado, entonces para el .. 

trabajador doméstico será más conveniente aceptar la indem

niz ación que se le ,haga en virtud del trabajo que desempena 

que obviamente tiene una relación directa y constante con el 

patrón, que sin que éste incurra en las causas de rescisión 

enumeradas por el Art. 47, s! puede propiciar una situación 

molesta y tirart:e para el trabajador, impidiendo un buen 

desaX10llo de las funciones, haciendo que la posibilidad para 

que el patrón pudiera despedirlo justificadamente apareciera. 

Desearnos hacer notar que la nueva Ley hace una re-

g lamentac iÓn más precisa por cuanto a los trabajadores al se~ 

viciodoméstico se refiere. Es decir, que estos trabajadores 

que habían sido olvidados por laa legislaciones anteriores, por 

las razones que fueran, en esta ocasión han tenido la oportuni

dad de encontrarse protegidos por medio legales en cuanto a su 

relación de trabaj'o se refiere• habiéndose hecho mas extensas 

las.garant!as e'I. favor del trabajador domestico. 
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f).- cuando se trate de traba1adores eventuales. 

En estos casos de los trabajadores evertUales 

que son aquellos que prestan susservicios durante lapsos 
, 

mas o menos largos, pero nunca de planta y aun menos cons 

tantes consideramos que el legislador ha sido acucioso al 

permitir al patrón indemnizar a estos trabajadores, en vez 

de obliqar al patron a la reinstalación del trabajador. 

Opinamos que en este caso opera todo lo que dijimos con 

relación al inciso b) de este trabajo, puesto que como 

como hemos afirmado anteriormente, el nacimiento de la 

relación de trabajo hace que se cree un estado de conti-

nuidad, misma que hace que surjan determinados derechos 

en favor del trabajador por el sÓb transcurso del tiempo. 

Es .pues de aceptarse, 'que el trabajador eventual tenga la 

opción por la reinstalación pero sin embargo, que en la ma

yad.a de los casos opte por la indemnización, puesto que 

ésta reaulta más satisfactoria para el propio trabajador. 

También h:!mos de considerar la naturaleza dife-

rente de los trabajad:>res eventuales con aquéllos de tempg 

rada, siendo los primeros un género y los segundos una es-

pecie, por caracterizarse éstos ultimes por prestar sus sq 

'lzi. cios en determinadas apocas del á'io. 
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